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CONTRATO ASEA-DGRMS-LA-048-2018 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA INTEGRACIÓN Y 

ELABORACIÓN DEL LIBRO BLANCO SOBRE LA "CREACIÓN INSTITUCIONAL Y 

NORMATIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN Al MEOJO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) Y SU 
PUESTA EN MARCHA PARA LA REGULACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS EN Mtx1co·. 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA INTEGRACIÓN Y ELABORACIÓN DEL 
LIBRO BLANCO SOBRE LA "CREACIÓN INSTITUCIONAL Y NORMATIVA DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) Y SU PUESTA EN MARCHA PARA LA REGULACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DEL SECTOR HIDROCARBUROS EN MÉXICO", QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
COMO "LA ASEA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. EDGAR OLIVER ORTIZ AGUIRRE, 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, EN SU CARÁCTER DE 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL 
PROFESIONALES EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, S.C., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
C. LUIS ANTONIO CHAGOYA RIVERA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES ACTUANDO EN
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S  

1. De "LA ASEA":

1.1. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, en términos del Artículo 1° de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

1.2. El Lic. Edgar Oliver Ortiz Aguirre, Director General de Recursos Materiales y Servicios de "LA 
ASEA" está facultado para suscribir el presente contrato, en atención a lo dispuesto en los 
artículos 18, fracción 111, y 42, fracciones VI y VII del Reglamento Interior de "LA ASEA". 

1.3. Cuenta con Suficiencia Presupuesta! registrada bajo el número de folio 00546, autorizada por el 
M. en A. Jorge Antonio Toled9 Rojas, en su carácter de Director General de Recursos Financieros
de "LA ASEA", quien acredita que existe disponibilidad presupuesta! para la partida: 33104
"Otras asesorías para la operación de programas" para cubrir la prestación económica que se
genera con la suscripción de este contrato.

1.4. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Recursos Materi91�s ..... __
y Servicios adscrita a la Unidad de Administración ·y Finanzas, misma que requiere de·· 1a 
prestación del servicio, por lo que el Lic. Edgar Oliver Ortiz Aguirre, Director de General de 
Recursos Materiales y Servicios, o quien lo sustituya en el cargo será el coordinador del servicio 
y administrador del contrato y los responsables de revisar y validar el contenido de los apartados 
y entregables del contrato serán los servidores públicos o quienes los sustituyan en el cargo, 
designados por los Titulares de las Unidades Administrativas de "LA ASEA". 

1.5. Este contrato se celebra como resultado de la Notificación del Fallo del procedimiento de V 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-016G00999-E48-2018, de fecha 24 de julio de r 
2018, expedido por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", mismo que se instrumentó de conformidad con 
los artículos 26 fracción 1, 26 Bis fracción II y 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, aunado a que de conformidad con la justificación 
para contratar los servicios y la documentación presentada y anexada al expediente 
correspondiente, las actividades desarrolladas por "EL PROVEEDOR" están plenamente 
relacionadas con el servicio objeto de este contrato y se garantiza que se reúnen las mejores 
condiciones disponibles para "LA ASEA" en cuanto a precio, calidad, financiami.ento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. '*-·
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CONTRA TO ASEA-DGRMS-LA-048-2018 
CONTRATO PARA lA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA lA INTEGRACIÓN Y 

ElABORACIÓN DEL LIBRO BlANCO SOBRE lA "CREACIÓN INSTITUCIONAL Y 

NORMATIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAl Y DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) Y SU 

PUESTA EN MARCHA PARA lA REGUlACIÓN Y FORTAlECIMIENTO DEl SECTOR 

HIDROCARBUROS EN Mlx1co·. 

1.6. En apego al artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
la Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales mediante oficio No. DGPE/126/2018 de fecha 26 de abril de 2018, señala que en los 
proyectos existentes en la base de datos del Sistema de Control, Seguimiento y Publicación de 
Estudios y Asesorías (SICOSE) no se detectaron estudios, asesorías y servicios que coincidan 
con el objeto del servicio requerido. 

1. 7. La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, a través del dictamen de fecha 14 de
mayo 2018, hizo constar que no existen contratos o pedidos de servicios similares al requerido 
por "LA ASEA" y no se cuenta con personal capacitado o disponible para la realización de los 
servicios objeto del presente contrato. 

1.8. Mediante Acuerdo con número de referencia 006 de fecha 18 de abril de 2018, el lng. Carlos 
Salvador De Regules Ruiz-Funes, Director Ejecutivo de "LA ASEA" autorizó la erogación para la 
contratación de los servicios objeto de este contrato, de conformidad con el acuerdo mediante el 
cual se delegan en el Director Ejecutivo de "LA ASEA", la facultad para autorizar las erogaciones 
relacionadas a la contratación de servicios por concepto de orden social, congresos, 
convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo, así como de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones que 
requiera efectuar el órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de 2015, 
suscrito por el titular de la SEMARNAT. 

1.9. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número ANS1408122K6.

1.1 O. Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz 
Cortines, número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, en la 
Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL PROVEEDOR".

2. "EL PROVEEDOR", declara a través de su representante legal bajo protesta de decir verdad que:

2.1. Es una persona moral constituida conforme las leyes de la República Mexicana acreditando su
legal existencia con la Escritura Pública Número 22,015 de fecha 11 de marzo de 2002, otorgada 
ante la fe del Lic. Enrique Dávila Meza, Notario Público No. 192, del entonces Distrito Federal. 

2.2. El C. Luis Antonio Chagoya Rivera, en su carácter de representante legal, acredita su 
personalidad y facultades mediante Escritura Pública número 26,813, de fecha 07 de marzo de 
2016, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Zamora y Vega, Notario Público No. 108, de la 
Ciudad de México. 

2.3. Tiene como objeto social entre otros: prestar servicios de asesoría técnica y consultoría en las 
siguientes materias: administrativa, organizacional, financiera, contable, de auditoría, jurídica, 
fiscal, de sistemas, ingeniería y de cómputo electrónico de datos a dependencias y entidades de 
los gobiernos federal, estatales y municipales, del gobierno y delegaciones del Distrito Federal, 
así como las empresas de los sectores paraestatal y privado y a los gobiernos de otros países. 

Realizar diagnósticos, diseñar, desarrollar y evaluar proyectos, programas y sistemas, en las 
materias anteriormente señaladas. 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-LA-048-2018 
CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA INTEGRACIÓN Y 
ELABORACIÓN DEL LIBRO BLANCO SOBRE LA "CREACIÓN INSTITUCIONAL Y 
NORMATIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) Y SU 
PUESTA EN MARCHA PARA LA REGULACIÓN Y FORTALECIMIENTO OEL SECTOR 
HIDROCARBUROS EN M�XICO". 

2.4. Que la empresa es mexicana y conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de nacionalidad, 
se seguirá considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refiere y no invocará la 
protección de ningún gobierno extranjero. 

2.5. El C. Luis Antonio Chagoya Rivera, se identifica en este acto con credencial para votar con 
número 1DMEX1201047081, expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

2.6. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos técnicos, humanos y 
económicos para obligarse al cumplimiento del objeto de este contrato y no ha sufrido 
modificación alguna en sus estatutos sociales que le impida su celebración y cumplimiento. 

2.7. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número PAP02031125A.

2.8. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen los artículos 59 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento. así como las 
disposiciones legales y administrativas aplicables al presente contrato, relativos a la falsedad de 
información, así como las sanciones del orden civil, penal y administrativo que se imponen a 
quienes declaran con falsedad. 

2.9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 
60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 
caso de que alguna de las personas físicas que forman parte de "EL PROVEEDOR", se 
encuentren en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa determinación 
de la autoridad competente. 

2.10. Conoce plenamente las necesidades y características de los servicios que requiere "LA ASEA"

y que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiestan 
que dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos de este contrato, 
y que para su cumplimiento y ejecución cuentan con la experiencia, los recursos técnicos, 
financieros, administrativos y humanos necesarios, para el cumplimiento óptimo de los servicios. 

2.11. Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su objeto social, por 
lo que no tiene impedimento alguno para obligarse en los términos del presente contrato y prestar 
sus servicios a "LA ASEA" en los términos aquí estipulados y para poner su mayor capacidad, 
diligencia, calidad, esmero, eficiencia y oportunidad en el cumplimiento de sus .obligaciones a 
favor de "LA ASEA", bajo su más estricta responsabilidad. 

2.12. Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se refiere el artículo 13 de la 
Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una de las personas 
que intervengan en el desarrollo y ejecución de los servicios, objeto de este contrato. 

2.13. Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato, señala como domicilio 
para oir y recibir notificaciones el ubicado en Calle Manuel E. lzaguirre, Número 15, Dep. 3 piso 
3, Colonia Ciudad Satélite, Municipio Naucalpan de Juárez, Estado de México, Código Postal 
53100. 

3. Declaran "LAS PARTES" que:

3.1. El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, su Reglamento y de forma supletoria en lo que corresponda, e) 
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de , 
Procedimientos Civiles, de conformidad con lo establecido por el artículo 11 de la Ley citada en 

/ 

primera instancia. 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-LA-048-2018 
CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA INTEGRACIÓN Y 
ELABORACIÓN DEL LIBRO BLANCO SOBRE LA "CREACIÓN INSTITUCIONAL Y 
NORMATIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) Y SU 
PUESTA EN MARCHA PARA LA REGULACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS EN Mlx1co·. 

3.2. De conformidad con las anteriores declaraciones, "LAS PARTES" reconocen su personalidad 
jurídica y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y contenido de este 
contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁU S U L A S

PRIMERA.- OBJETO 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA" a realizar hasta su total terminación y prestar eficazmente 
la prestación del servicio para la integración y elaboración del Libro Blanco sobre la "Creación Institucional 
y Normativa de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA) y su puesta en marcha para la regulación y fortalecimiento del sector hidrocarburos 
en México". Para la ejecución del presente objeto "EL PROVEEDOR" tendrá que cumplir con las 
especificaciones en el presente contrato y en el "ANEXO ÚNICO" consistente en la propuesta técnica y 
económica de "EL PROVEEDOR" los cuales forman parte integrante del presente contrato. 

SEGUNDA.- VIGENCIA DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 25 de julio al 27 de septiembre 
de 2018. 

TERCERA.· MONTO DEL CONTRATO 

"LA ASEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, 
la cantidad total de $3,944,000.00 (Tres Millones Novecientos Cuarenta y Cuatro Mil Pesos 00/100 
M.N.) incluido el Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo con el precio ofertado por "EL PROVEEDOR"
indicado en el "ANEXO ÚNICO" de este contrato, mismo que permanecerá fijo durante su vigencia y las
ampliaciones al mismo.

El monto total indicado será ejercido y pagado conforme al precio ofertado por "EL PROVEEDOR" como 
se señala en el "ANEXO ÚNICO" y de acuerdo con los servicios efectivamente prestados y recibidos de 
conformidad por el administrador del contrato y los servidores públicos relacionados en la declaración 1.4. 

"LA ASEA" no otorgará anticipo alguno a "EL PROVEEDOR" con motivo del presente contrato que se 
celebra bajo la modalidad de contrato cerrado. 

"LAS PARTES" convienen en que dentro de la contraprestación estipulada en esta cláusula, quedan 
comprendidos todos los gastos directos e indirectos que "EL PROVEEDOR" tuviera que efectuar para 
prestar el servicio contratado y por concepto de pagos a su personal, adquisición de maquinaria y equipos, 
amortizaciones, viáticos, mantenimientos, adquisiciones de materiales, útiles, artículos y uniformes de 
trabajo de su personal, primas de seguros y por cualquier otro concepto, los cuales serán directamente a 
cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a "LA ASEA". 

CUARTA.-ANTICIPO 

En el presente contrato "LA ASEA" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR" 

QUINTA.-ÓRDENES DE SERVICIO 

NO APLICA 

SEXTA.· PLAZO Y LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

.,.
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CONTRATO ASEA-DGRMS-LA-048-2018 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA INTEGRACIÓN Y 
ELABORACIÓN DEL LIBRO BLANCO SOBRE LA "CREACIÓN INSTITUCIONAL Y 
NORMATIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) Y SU 

PUESTA EN MARCHA PARA LA REGULACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS EN M�XICO". 

"EL PROVEEDOR" se obliga a la ejecución y prestación del servicio conforme a las condiciones descritas 
en el "ANEXO ÚNICO", apegándose justa y cabalmente a lo solicitado en el mismo. La prestación del 
servicio se realizará en el domicilio que para tal efecto se manifieste en el mencionado anexo, o en su 
caso, en el domicilio que le sea notificado a "EL PROVEEDOR". 

SÉPTIMA.- FACTURACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO 

LA ASEA" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, en una sola exhibición al término de los servicios efectivamente prestados y recibidos a entera 
satisfacción de las Unidades responsables de la revisión de los apartados y entregables y del 
Administrador del Contrato y una vez realizadas las revisiones de los mismos y firmados de conformidad, 
por las Unidades y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO ÚNICO" que forma parte integrante de 
este contrato. 

Para que la obligación de pago se haga exigible, "EL PROVEEDOR" deberá sin excepción alguna 
presentar factura y enviarla vía correo electrónico al administrador del contrato a la siguiente dirección: 
oliver.ortiz@asea.gob.mx así como toda la documentación que ampare la prestación de los servicios a 
entera satisfacción del administrador del contrato, de conformidad con los requerimientos, características 
y plazos contenidos en el presente instrumento jurídico; el citado pago se realizará a través de 
transferencia electrónica a la cuenta bancaria que al efecto tenga acreditado "EL PROVEEDOR", la cual 
deberá ser registrada en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal, o bien según los 
procedimientos establecidos por "LA ASEA", a través de la Dirección General de Recursos Financieros, 
dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación de la factura referida en líneas 
precedentes, área que deberá validar la documentación y dar su Visto Bueno. 

El pago se realizará dentro del plazo señalado en la presente cláusula, considerando que no existan 
aclaraciones al importe o especificaciones al servicio facturado y que los documentos de cobro hayan sido 
presentados en tiempo, de lo contrario, el plazo para el pago se recorrerá en forma proporcional. 

La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones fiscales vigentes; 
asimismo, el importe deberá presentar desglosado el concepto del Impuesto al Valor Agregado. 

Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada una de "LAS PARTES" de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes y aplicables en la materia. 

En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago presenten errores o 
deficiencias, el administrador del contrato por parte de "LA ASEA" dentro de los 03 (tres) días hábiles 
siguientes a su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. 
El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente 
las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. Una vez corregida la factura correspondiente, reiniciará el cómputo del 
plazo antes mencionado. 

Los pagos se harán a través de medios de comunicación y/o transferencia electrónica. Para el caso de 

� 
que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del contrato se estará a lo dispuesto por el 
párrafo tercero y cuarto del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" y el Método de Pago "PPD 
Pago en Parcialidades o Diferido", una vez que el pago se haya realizado, "EL PROVEEDOR" deberá 
emitir y enviar vía correo electrónico al Administrador del contrato, en un plazo no mayor a.tres días hábiles 
el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI} por el complemento para recepción de pago, o en su 
defecto deberá emitir una factura relacionada, es decir un CFDI DE TIPO "ingreso" por el pago realizado 
el cual quedará asociado con la factura principal. 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-LA-048-2018 
CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA INTEGRACIÓN Y 
ELABORACIÓN DEL LIBRO BLANCO SOBRE LA "CREACIÓN INSTITUCIONAL Y 
NORMATIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) Y SU 

PUESTA EN MARCHA PARA LA REGULACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS EN M�XICO". 

La recepción, rev1s1on, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las facturas 
emitidas por "EL PROVEEDOR" serán realizadas por parte del administrador del contrato. 

OCTAVA.-TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra persona física 
o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato con excepción de los derechos de cobro
correspondientes a los servicios ejecutados, en cuyo supuesto se deberá contar con la previa autorización
por escrito de "LA ASEA" en los términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al programa de 
Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo. 

NOVENA.-PRECIOS FIJOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijos los precios unitarios del servicio establecidos en el "ANEXO 
ÚNICO", no pudiendo incrementarlo, no obstante, las variaciones económicas en salarios mínimos, 
insumos, pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, actos inflacionarios, entre otros, que se presenten 
en el país durante la vigencia del contrato, en cuyo caso, dicho sobreprecio será absorbido por él, sin que 
ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en la prestación del servicio. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

El servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato deberá emitir la 
constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, misma que deberá contener la firma y/o 
sello en la que conste o certifique que ha sido realizado el servicio a entera satisfacción del administrador 
del contrato, conforme a lo establecido en el presente acuerdo de voluntades y a entera satisfacción de 
"LA ASEA". 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea otorgada dicha 
constancia, no se tendrán por recibido el servicio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84, último 
párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

De conformidad con los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 107 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretaría de la Función 
Pública y al órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT), toda la información y documentación que en su momento se requiera con motivo de las 
auditorias, visitas o inspecciones que practiquen y que se relacionen con el presente contrato, aún 
concluida su vigencia y por el tiempo que de acuerdo a la regulación fiscal le corresponda conservarla. 

DÉCIMA PRIMERA.-SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS 

"LA ASEA" a través de quien fue designado como administrador del contrato, supervisará y vigilará en 
todo momento el objeto de este contrato, el cual deberá realizarse en los plazos establecidos. 

"EL PROVEEDOR" acepta que el administrador del contrato de "LA ASEA" vigilará, supervisará y 
revisará en todo tiempo el objeto de éste y dará a "EL PROVEEDOR" por escrito, las instrucciones que 
estime pertinentes relacionadas con su ejecución en la forma convenida, a fin de que se ajuste a las 
especificaciones contenidas en el "ANEXO ÚNICO" a que se alude en la Cláusula Primera denominad 
Objeto, así como a las modificaciones que, en su caso, ordene por escrito "LA ASEA" y sean aproba s 
por ésta. 
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La superv1s1on que realice "LA ASEA" no libera a "EL PROVEEDOR" del cumplimiento de sus 
obligaciones contraídas en este contrato, así como de responder por las deficiencias en la calidad del 
servicio una vez concluido éste. Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio de esta facultad no será 
considerado como aceptación tácita o expresa del servicio, ni libera a "EL PROVEEDOR" de las 
obligaciones que contrae bajo este Contrato. 

De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime 
necesarias, pudiendo solicitar a "LAS PARTES" todos los datos e informes relacionados con los actos de 
que se trate. 

En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la prestación del servicio, el 
administrador del contrato procederá a notificar a "EL PROVEEDOR" la pena respectiva, notificando, 
igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, para que ésta reciba de parte de "EL 
PROVEEDOR". el comprobante que acredite el pago de la pena convencional mediante el esquema de 
"Pago de derechos, productos y aprovechamientos, e5cinco". 

Las penas convencionales serán determinadas por el administrador del contrato de conformidad con la 
Cláusula Décima Octava denominada Penas Convencionales y Deducciones al Pago y al "ANEXO 
ÚNICO" del presente contrato, en función a los servicios no prestados oportunamente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 

"LAS PARTES" podrá acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato vigente, el 
incremento en el monto o en la cantidad de los servicios, siempre que el monto total de las modificaciones 
no rebase en conjunto, el 20% (veinte por ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos, el precio 
unitario sea igual al originalmente pactado, el contrato esté vigente y "EL PROVEEDOR" no se encuentre 
en incumplimiento. Asimismo, en el caso de que "LA ASEA" lo considere conveniente, podrá ampliar la 
vigencia del contrato. 

En el caso de que el presente contrato incluya dos o más partidas presupuestales, el porcentaje se aplicará 
para cada una de ellas. 

Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte de "EL PROVEEDOR" a las condiciones 
originalmente pactadas, deberá tramitarse por escrito exclusivamente ante la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", en el entendido de que cualquier cambio o modificación 
que no sea autorizada expresamente por el área citada, se considerará inexistente para todos los efectos 
administrativos y legales del presente. 

La solicitud de modificación por parte de "EL PROVEEDOR", no interrumpirá el plazo para la conclusión 
de lo originalmente pactado. 

En términos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL 

?' PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmente; podrá modificarse, igualmente por escrito, 
por detalles de forma que no desvirtúen el contenido esencial del presente instrumento jurídico y del 
procedimiento de adjudicación del cual se deriva. 

En el caso de cualquier modificación a lo pactado en el contrato y/o sus anexos, "EL PROVEEDOR", se 
obliga a entregar a la "LA ASEA", dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la fecha de la 
formalización del convenio modificatorio respectivo, el endoso o documento modificatorio de la Garantía 
de Cumplimiento otorgada originalmente cuando dicha modificación no se encuentre cubierta en la 
garantía originalmente otorgada, conforme al artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar 
las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes conforme a la tasa que establezca 
la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 
intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 
naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de "LA ASEA" o de la Tesorería de la Federación (TESOFE), según corresponda. "LA ASEA" 
procederá a deducir dichas cantidades de las facturas subsecuentes o bien "EL PROVEEDOR" cubrirá 
dicho pago con cheque certificado a favor de la "TESOFE". 

En caso de incumplimiento en los pagos, "LA ASEA", a solicitud de "EL PROVEEDOR", deberá pagar 
gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre 
las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo pactado, 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL PROVEEDOR". 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES FISCALES 

"LAS PARTES" pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que conforme a 
las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos tengan la obligación de 
cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del presente contrato y sin perjuicio de que "LA 
ASEA" realice las retenciones que le impongan las leyes de la materia, sobre los pagos que haga a "EL 
PROVEEDOR". 

DÉCIMA QUINTA.-GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Con fundamento en los artículos 48 fracción II y 49 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y el artículo 103 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" a fin de garantizar 
el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "LA ASEA", dentro 
de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato, o a más tardar el día hábil inmediato 
anterior al vencimiento del plazo señalado en este párrafo, salvo que la entrega de los bienes o la 
prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo, la Garantfa de Cumplimiento del contrato, 
consistente en: 

Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento que se constituirá por el 10% (diez por ciento) del monto 
total del contrato, estipulado en la Cláusula Tercera denominada Monto del Contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, con una vigencia equivalente a la del contrato garantizado, otorgada por 
institución afianzadora legalmente constituida en la República Mexicana, en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y a favor de la "TESOFE". 

La Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento deberá contener como mínimo las siguientes 
declaraciones expresas: 

Que la fianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones establecidas en este 
contrato. 
Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales, de conformidad con lo establecido en el presente instrumento. 

y
Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y 
continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como 
durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta 
que se dicte resolución definitiva que quede firme, y 
Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previsto 
los artículos 282 y 283 en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad 
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fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

"LAS PARTES" convienen en que se podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante las formas 
señaladas en la disposición quinta de las DISPOSICIONES Generales a que se sujetarán las garantías 
otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que 
constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren. 

"LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son indivisibles, por lo 
tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará por el monto total de las obligaciones 
garantizadas. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente: 

Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra "LA ASEA", de renunciar al derecho a 
compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su consentimiento 
expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven del contrato, se haga 
efectiva la garantía otorgada, así como cualquier otro saldo a favor de "LA ASEA". 

Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la 
substanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos legales que se 
interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por 
parte de la autoridad o tribunal competente. 

Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones 
garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la conformidad para la liberación 
deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por "LA ASEA". 

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del contrato vigente, en términos de la 
Cláusula Décima Segunda denominada Modificaciones al Contrato, "EL PROVEEDOR" deberá 
contratar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento, presentando la modificación y/o endoso de la 
garantía dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del convenio que modifique el 
instrumento original, por el importe del incremento o modificación correspondiente. 

La Garantía de Cumplimiento y sus endosos deberán entregarse en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones y Contrataciones de "LA ASEA", en un horario de 9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 
horas. 

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de "LA ASEA", el 
administrador y verificador del cumplimiento del contrato, procederá a extender la constancia de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de 
la Garantía de Cumplimiento del contrato, previa solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" a la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios. 

DÉCIMA SEXTA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

NO APLICA 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD EN LA PREST ACIÓN DE LOS SERVICIOS 

;,. 

"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución así como del incumplimiento a las / 
obligaciones previstas en este instrumento, una deficiente realización del servicio o por no realizarlos de 
acuerdo con las especificaciones contenidas en el presente contrato, así como aquellos que resultare 
como causa directa de la falta de pericia, dolo, descuido y cualquier acto u omisión negligente en su 
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ejecución, salvo que el acto por el que se haya originado hubiese sido expresamente y por escrito ordenado 
por "LA ASEA". 

DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO 

De conformidad con lo estipulado en el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público "LA ASEA" aplicará penas convencionales de acuerdo con lo estipulado en el "ANEXO 
ÚNICO". 

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR" no deberá exceder el importe 
de la Garantía de Cumplimiento del contrato. 

De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos imputables a él mismo, "LA ASEA" aplicará 
las penas convencionales que procedan, en relación con los días de atraso entre la fecha pactada en el 
contrato o convenio modificatorio y la fecha real de conclusión de la prestación del servicio. 

Cuando los servicios no se presten en la fecha o plazo convenido y la pena convencional por atraso rebase 
el monto de la Garantía de Cumplimiento del contrato, "LA ASEA", a través del administrador del contrato, 
previa notificación a "EL PROVEEDOR", podrán solicitar el procedimiento de rescisión a este contrato, en 
términos de la Cláusula Décima Novena denominada Rescisión Administrativa. 

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía 
de cumplimiento será por el monto total de la misma. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que 
antecede, se aplicaran además las sanciones que deriven de la normatividad aplicable a la materia. 

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a "EL 
PROVEEDOR". 

Asimismo, "LA ASEA" podrá realizar deducciones al pago del servicio con motivo del incumplimiento 
parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR", de conformidad con las características y 
especificaciones requeridas en el "ANEXO ÚNICO". 

Dichas deducciones deberán ser calculadas por el administrador del contrato desde que se presente el 
incumplimiento parcial o deficiente por cada ocasión en que incurra "EL PROVEEDOR" hasta que 
materialmente se cumpla la obligación. 

Las penas convencionales y/o deducciones serán cubiertas por el "EL PROVEEDOR" mediante el "Pago 
electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema e5cinco" ante alguna de las 
instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario al 
administrador del contrato. 

DÉCIMA NOVENA.· RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 

"LAS PARTES" convienen en que "LA ASEA" podrá, en cualquier momento, por causas imputables a / 
"EL PROVEEDOR", rescindir administrativamente el presente contrato, cuando éste último incumpla con 
cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo. 

Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial, bastan 
que se cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamie 
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y Servicios del Sector Público y en la Cláusula Vigésima denominada Procedimiento de Rescisión
Administrativa del Contrato. 

Las causas que pueden dar lugar a que "LA ASEA" inicie el procedimiento de rescisión administrativa del
contrato, son las siguientes:

1. Si "EL PROVEEDOR" transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un
tercero ajeno a la relación contractual. 

2. Si "EL PROVEEDOR" cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la
conformidad previa por escrito de "LA ASEA". 

3. Cuando la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcancen el 10% (diez por ciento) del
monto del presente contrato. 

4. Si "EL PROVEEDOR" incurre en negligencia respecto al servicio pactado en el presente contrato, sin
justificación para "LA ASEA". 

5. Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda injustificadamente la prestación de los servicios contratados,
o no les otorgue la debida atención conforme a las instrucciones de "LA ASEA". 

6. Si "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier
otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

7. Si "LA ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó información o
documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la ejecución del mismo.

8. Si "EL PROVEEDOR" incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
9. Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y la normatividad aplicable en la
materia. 

10. Si "EL PROVEEDOR" no entrega la Garantía de Cumplimiento en el plazo estipulado en el contrato.
11. En su caso, si "EL PROVEEDOR", no corrige los entregables en el plazo estipulado en el contrato. 
12. En general, si "EL PROVEEDOR" incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas a su 

cargo en el contrato. 
13. Si incumple o contraviene lo dispuesto en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas.

En general, por el incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato, su "ANEXO ÚNICO", o a las leyes y reglamentos aplicables.

En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones del contrato, "LA 
ASEA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las penas convencionales por el
atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al procedimiento que se señala en la Cláusula
Vigésima denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato, sin menoscabo de
que "LA ASEA" pueda ejercer las acciones judiciales que procedan.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso ni la
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento si la hubiere.

Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y V
obtenga la declaración o resolución correspondiente.

/
VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien determine rescindir el
contrato, iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a "EL PROVEEDOR" del hecho u
omisión que constituya el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, con el objeto de que éste
dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles manifieste por escrito lo que a su derecho convenga,
y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes; transcurrido dicho plazo "LA ASEA" resolver·
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", por lo que "
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ASEA" en el lapso de los 15 (quince) días hábiles siguientes deberá fundar y motivar su determinación y 
comunicarlo por escrito a "EL PROVEEDOR". Cuando se rescinda el contrato "LA ASEA" elaborará y 
notificará el finiquito correspondiente, además declarará de pleno derecho y en forma administrativa la 
rescisión del mismo, sin necesidad de declaración judicial alguna. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, el procedimiento iniciado quedara sin 
efecto, previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que continúa vigente la necesidad de los mismos 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

Como consecuencia de la rescisión por parte de "LA ASEA", ésta quedará obligada a cubrir el costo del 
servicio, sólo hasta la proporción que éste haya sido devengado en forma satisfactoria para la misma, por 
lo tanto, "LA ASEA" queda en libertad de contratar los servicios con otro proveedor, obligándose "EL 
PROVEEDOR" a reintegrar los pagos progresivos que haya recibido, más los intereses correspondientes, 
conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Lo anterior, en forma independiente a las sanciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables en la materia y a las contenidas en el presente contrato. 

Se podrá negar la recepción de los servicios una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa 
del contrato, cuando "LA ASEA" ya no tenga la necesidad del servicio, por lo que en este supuesto "LA 
ASEA" determinará la rescisión administrativa del contrato. 

Si iniciada la rescisión "LA ASEA" dictamina que seguir con el procedimiento puede ocasionar algún daño 
o afectación a las funciones que tiene encomendadas, podrá determinar no dar por rescindido el presente
contrato, en cuyo caso, le establecerá otro plazo a "EL PROVEEDOR" para que subsane el
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. Dicho plazo deberá hacerse constar en
un convenio modificatorio en términos de los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quedando facultada "LA ASEA" para hacer
efectivas las penas convencionales que correspondan.

De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LA ASEA" podrá recibir el servicio, previa verificación de 
que continúa vigente la necesidad del mismo y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del 
ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso, y por mutuo acuerdo de "LAS PARTES" mediante Convenio se 
modificará la vigencia del presente contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en 
contrario se considerará nulo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito o fuerza 
mayor. Si durante la vigencia del contrato se presenta caso fortuito o fuerza mayor, "LA ASEA" podrá 
suspender la prestación del servicio hasta por un plazo de 30 (treinta) días naturales, lo que bastará sea 
comunicado por escrito de una de "LAS PARTES" a la otra con 5 (cinco) días naturales contados a partir 
de que se presente el evento que la motivó a través de un oficio con acuse de recibo, procediendo "LA 
ASEA" al pago del servicio efectivamente prestado; si concluido el plazo persistieran las causas que dieron 
origen a la suspensión, "LA ASEA" podrá dar por terminada anticipadamente la relación contractual que 
se formaliza. 

Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, no obstante que sea del dominio público deberá / 
acreditarse documentalmente por la parte que la padezca y notificar a la otra parte dentro del plazo 
mencionado en el párrafo que antecede a través de un oficio con acuse de recibo. Cuando se le notifique 
a "LA ASEA", deberá ser ante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, con copia al 
administrador del contrato. 

( 
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"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha establecida para la conclusión en la 
prestación de los servicios, por caso fortuito o fuerza mayor que ocurran de manera previa o hasta la fecha 
pactada. 

Para estos efectos cuando "EL PROVEEDOR" por causa de fuerza mayor o caso fortuito no pueda cumplir 
con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios, con copia al administrador del contrato, una prórroga al plazo pactado para la 
prestación de los servicios, sin que dicha prórroga implique una ampliación a la vigencia original del 
contrato, acompañando los documentos que sirvan de soporte a su solicitud, en la inteligencia de que si la 
prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena convencional correspondiente en 
términos de la Cláusula Décima Octava denominada Penas Convencionales y deducciones al pago. 

Cuando se determine justificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebrará entre "LAS PARTES", a más 
tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a que se reanuden los servicios o se actualice la 
condición operativa a que hubiere quedado sujeta la misma, un convenio modificatorio de prórroga al plazo 
respectivo sin la aplicación de penas convencionales, en términos del artículo 91 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a éste 
el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales correspondientes. 

No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta de previsión, 
negligencia, impericia, provocación o culpa de "EL PROVEEDOR", o bien, aquellos que no se encuentren 
debidamente justificados, ya que de actualizarse alguno de estos supuestos, se procederá a la aplicación 
de las penas convencionales que se establecen en la cláusula correspondiente. 

En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", ésta deberá reembolsar, 
además de lo señalado en el párrafo anterior, los gastos no recuperables que haya erogado "EL 
PROVEEDOR" siempre y cuando se encuentren debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el objeto del contrato, o bien, podrá modificar el contrato a efecto de prorrogar la fecha o plazo para la 
prestación de los servicios previa aceptación de "LAS PARTES". En este supuesto deberá formalizarse 
el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. 
Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente 
se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien podrá en cualquier tiempo 
dar por terminada anticipadamente la relación contractual que se formaliza cuando concurran razones de 
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio requerido 
originalmente contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas se ocasionarían algún daño o perjuicio a "LA ASEA" o se determine la nulidad total o parcial de 
los actos que dieron origen al contrato con motivo de la resolución que emita la autoridad competente en 
un recurso de inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo 
anterior de conformidad con el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y primer párrafo del artículo 102 de su Reglamento. 

"EL PROVEEDOR", en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá solicitar de manera fundada y 
documentada a "LA ASEA" el pago de gastos no recuperables, en un plazo máximo de un mes contado 
a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato. 

En este supuesto "LA ASEA" procederá a reembolsar, previa solicitud de "EL PROVEEDOR" los gastos 
no recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean razonables, estén debidament 
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comprobados y se relacionen directamente con este contrato, los cuales serán pagados dentro de un 
término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la solicitud fundada y 
documentada por "EL PROVEEDOR". 

Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Para tal efecto pagará a "EL PROVEEDOR" el servicio efectivamente prestado, hasta la 
fecha de la terminación anticipada. 

La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que "LA ASEA" elabore y en el que se 
precisen las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma. 

VIGÉSIMA TERCERA.- AUTONOMÍA DE LAS DISPOSICIONES 

La invalidez, ilegalidad o falta de coercibilidad de cualquiera de las disposiciones del presente contrato de 
ninguna manera afectarán la validez y coercibilidad de las demás disposiciones del mismo. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL Y FISCAL 

Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el 
personal especializado para la ejecución del servicio contratado y será responsable de los antecedentes 
de su personal, garantizándolos en forma adecuada, por lo que queda expresamente estipulado que el 
presente contrato se suscribe en atención a que "EL PROVEEDOR" cuenta con el personal técnico y 
profesional necesario, experiencia, materiales, equipo e instrumentos de trabajo propios para ejecutar el 
servicio objeto del mismo. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que actúa como empresario y patrón del personal que ocupa para 
la ejecución del objeto de este contrato, por lo que será el único responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia del trabajo y seguridad social para con 
sus trabajadores. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que, con relación al presente contrato, actúa 
exclusivamente como proveedor independiente, por lo que nada de lo contenido en este instrumento 
jurídico, ni la práctica comercial entre "LAS PARTES", creará una relación laboral o de intermediación en 
términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, entre "EL PROVEEDOR", incluyendo sus 
vendedores y/o subcontratistas y sus respectivos funcionarios o empleados, y "LA ASEA". 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
reglamentaria del apartado "B" del artículo 123 constitucional sino únicamente la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos establecidos 
en la presente cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes mencionadas, que pueda afectar 
los intereses de "LA ASEA" o involucrarla, "EL PROVEEDOR" exime desde ahora a "LA ASEA" de 
cualquier responsabilidad fiscal, laboral y de seguridad social, civil, penal y de cualquier otra índole, que 
pudiera darse como consecuencia directa por la prestación del servicio del presente contrato, quedando

/ 
obligado a intervenir de manera inmediata en estos casos, por lo que en ningún momento se considerará 
como patrón sustituto o solidario, ni como intermediaria a "LA ASEA" respecto de dicho personal. 

VIGÉSIMA QUINTA.- INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD 

Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artículos 1 y 2 fracción VIII, ( la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 1 y 2 fracciones 11 y 
1

�¡f 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, "LAS PARTES" otorga '/' 
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consentimiento, para que en caso de solicitarse de acuerdo al procedimiento correspondiente, se 
proporcionen los datos que obran en el presente instrumento jurídico, salvo los que la propia ley considera 
como información confidencial o reservada. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar confidencialidad de lo contratado, resultante de este Contrato y a 
no proporcionar ni divulgar datos o informes inherentes a los mismos. 

"EL PROVEEDOR" ig4almente conviene en limitar el acceso a dicha información reservada, a sus 
empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá dar acceso, sin embargo, 
necesariamente los harán partícipes y obligados solidarios con él mismo, respecto de sus obligaciones de 
confidencialidad pactadas en virtud de este contrato. 

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo convenido en este 
contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichas personas observen y 
cumplan lo estipulado en esta cláusula. 

"LAS PARTES" convienen en considerar información confidencial a toda aquella relacionada con las 
actividades propias de "LA ASEA" así como la relativa a sus funcionarios, empleados, consejeros, 
asesores, incluyendo sus consultores. 

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta cláusula puede 
estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de computadora, diskettes o 
cualquier otro material que tenga información jurídica, operativa, técnica, financiera, de análisis, 
compilaciones, estudios, gráficas o cualquier otro similar. 

También será considerada información confidencial, la proporcionada y/o generada por "LA ASEA" que 
no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades. 

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este contrato 
subsistirán por un término de 5 (cinco) años con toda fuerza y vigor aún después de terminado o vencido 
el plazo del presente contrato, en el territorio nacional o en el extranjero. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" conviene 
en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione a "LA ASEA". 

VIGÉSIMA SEXTA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de 
patentes, marcas y derechos de autor, con respecto a la propiedad de los trabajos o servicios objeto de 
este contrato. 

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo anterior, "LA 
ASEA" notificará a "EL PROVEEDOR", para que tome las medidas pertinentes al respecto, "EL 
PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad. 

"EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por la 
prestación del servicio objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA" los derechos que 
le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, mismos que invariablemente se 
constituirán a favor de "LA ASEA". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 
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"LAS PARTES" convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/o de propiedad 
industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la ejecución del servicio objeto del presente 
contrato pertenecerá a "LA ASEA", por lo que corresponderá a ésta la facultad exclusiva de autorizar o 
prohibir su reproducción, adaptación, distribución, comunicación pública, reordenación, compilación, 
modificación, transformación, así como cualquier otro uso o explotación parcial o total en cualquier forma 
o por cualquier medio conocido o por conocerse en territorio nacional y/o extranjero.

"LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los materiales que 
llegaran a originarse o derivarse por la ejecución del servicio objeto de este contrato, así como a otorgar 
los créditos que correspondan a las personas físicas o morales que participen en su ejecución, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables en la materia. 

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total, en caso de que con motivo de la prestación del servicio 
materia de este contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial u cualquier otro derecho, 
obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ante cualquier reclamación de terceros, 
dejando a salvo a "LA ASEA" o a quienes sus derechos e intereses representen. 

"EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes o en 
cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestación del servicio objeto de este contrato ni 
el resultado de éste, sin la autorización expresa de "LA ASEA", pues dichos programas, datos y resultados 

son propiedad de esta última. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL 

El presente contrato constituye el acuerdo único entre "LAS PARTES" en relación con el objeto del mismo 
y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre éstas, ya sea oral o escrita, anterior a la 
fecha en que se firme el mismo. 

Para el caso de que exista discrepancia entre la convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
y el contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
que sirvió de base para la presente adjudicación, así mismo, las discrepancias que se susciten sobre 
problemas específicos de carácter técnico y/o administrativo, serán resueltas de común acuerdo entre 
"LAS PARTES", con base en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables en la materia. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CONCILIACIÓN 

En cualquier momento durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante la 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función 
Pública, solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, en 
los términos de los dispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como los diversos 126 a 136 de su Reglamento. 

El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o "LA ASEA", según se trate, 
además de contener los elementos previstos en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en su caso, a los 
convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente suscritos. 

No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido administrativamente rescindidos, 
sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiquito que deban formular las dependencias y 
entidades como consecuencia de la rescisión determinada. 
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Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conciliación a efecto de que el acuerdo al 
que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del convenio de 
conciliación al que lleguen "LAS PARTES", estará condicionada a la formalización del convenio judicial. 

No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES" en un 
procedimiento anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de conciliación se 
aporten elementos no contemplados en la negociación anterior. 

TRIGÉSIMA.- COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 

Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este contrato deberán ser por escrito e ir dirigidas, en el 
caso de "LA ASEA", a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios ubicada en el domicilio 
señalado en la declaración 1.1 O, y en el caso de "EL PROVEEDOR", el precisado en la declaración 2.13 
de este contrato. 

Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito y con acuse de recibido 
a la otra parte, con 1 O (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que surta efectos el citado cambio. 
Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" convienen que para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables que de ella se deriven, 
serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y se someterán a la jurisdicción y competencia 
de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futura o por cualquier otra causa. 

LEiDO QUE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN EL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO TANTOS, AL 
CALCE Y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN EL INTERVIENEN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
DIA 07 DE AGOSTO DE 2018. 

POR "EL PROVEEDOR". 

C. L.: AN O CHAGOY A RIVERA 
REPRESENTANTE LEGAL 

'El presente contrato fue elaborado por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
y dictaminado por la Unidad de Asuntos Jurldicos''. 

Elaboró y Revisó: Lic. Francisco Amara/ Rojas Jiménez·--
r
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"ANEXO ÚNICO" 

CONTRATO NÚMERO 
ASEA-DGRMS-LA-048-2018 

CONTRATO PARA LA PRES.TACló·N DÉL SERVICIO 
PARA LA INTEGRACló�iy· ELABORA·C.IÓN DEL 

LIBRO BLANCO SOBRE�,LA ¡¡'CREACfóN 
INSTITUCIONAL Y NORMATIVA DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) Y SU PUESTA EN 

MARCHA PARA LA REGULACIÓN Y 
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1. Antecedentes.

En el ámbito de la Reforma Energética impulsada por el Gobierno Federal en 2013, 
se crea la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA), la cual atiende el artículo Transitorio 
Décimo Noveno del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, publicado en el D.O.F. el 20 de diciembre de 2013. Surge como 
un órgano regulador técnico, especializado en materia de seguridad industrial, 
seguridad operativa y protección al medio ambiente, e�clusivamente respecto a las 
actividades del Sector Hidrocarburos con la finalidad de preservar la protección de. 
las personas, el medio ambiente y las instalaciones del sector hidrocarburos a 
través de la regulación y supervisión de la seguridad industrial y operativa, el 
desmantelamiento y abandono de instalaciones y el control integral de los residuos 
y emisiones contaminantes de conformidad con lo establecido en la Ley de la 
Agencia de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (en adelante La Ley) publicada en el 0.0.F el 11 de agosto de 2014. 

Conforme a lo anterior, el Transitorio Cuarto de la Ley estableció que hasta en tanto 
no entrase en vigor el Reglamento Interior de la ASEA, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía continuarían despachando los 
asuntos de su competencia. 

En este contexto, la ASEA recibió de estas organizaciones poco más de 80,000 
asuntos en trámite, con los cuales arrancaba su gestión como ente regulador. Por 
lo anterior, debió definir el destino jurídico de los asuntos transferidos, momento en 
el cual, paralelamente, la ASEA realizó un ejercicio de planeación estratégica, que 
hacia el mediano plazo, contempló: 

*- Identificación de la normatividad aplicable al sector y las Brechas 
Normativas existentes . 

..,¡.. Evaluación de las Mejores Prácticas Internacionales aplicables al 
Sector Hidrocarburos. 

t- V
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� Construcción y consolidación de Modelos Operativos del sector y

organización interna. 

Todo elio con el propósito de lograr consolidar una Agencia sólida, que aportase 
valor agregado al sector hidrocarburos en nuestro país. 

La ASEA, como institución de alto impacto económico y normativo en el sector 
hidrocarburos, ha puesto un especial empeño en adoptar un enfoque proactivo en 
materia de transparencia y de rendición de cuentas. En este sentido, ha 
considerado oportuno y necesario dejar constancia de las acciones. relevantes y 
logros vinculados con la creación y puesta en marcha de la Agencia. 

Al respecto, los Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de 
entrega de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal qü"e rigen la 
elaboración de este tipo de documentos señalan la importancia de elaborar un Libro 
Blanco cuando se trate de un asunto de gobierno, que por su naturaleza o 
características, se encuentre relacionado con los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo y/o a las reformas estructurales en materia energética, y otras. 

Sin lugar a dudas, la creación y puesta en marcha de la ASEA cumple con todas 
las características anteriormente descritas, por lo que se hace necesario contar con 
servicios de consultoría especializados en la integración y elaboración del Libro 
Blanco "CREACIÓN INSTITUCIONAL Y NORMATIVA DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) Y SU PUESTA EN 
MARCHA PARA LA REGULACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS EN MÉXICO'', para poder así registrar las acciones, los 
resultados y beneficios alcanzados. 

2. Objeto de la contratación.

El objeto de la contratación es la prestación del servicio especializado para la 
integración documental y elaboración de un Libro Blanco que incluya la 
administración de recursos para la creación de la ASEA, y la descripción de los 
instrumentos técnicos normativos y de planeación estratégica desarrollados; así 
como la concatenación de las acciones producto de los mismos, para la puesta en 
marcha de la ASEA. 
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El Libro Blanco documentará la relevancia de las acciones realizadas por la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), a través de la revisión, estructuración y redacción de la 
información que soporta dichas acciones, con propósitos de transparencia, 
información y rendición de cuentas, en una constancia documental ordenada, 
completa y transparente, destacando los resultados y beneficios alcanzados para 
dejar constancia de las acciones relevantes y logros vinculados con la creación y
puesta en marcha de la Agencia. 

3. Especificaciones de la contratación

Para la prestación del servicio, Profesionales en Administración Pública S.C., 
llevará a cabo las siguientes tareas y actividades: 

1. Revisión, análisis y descripción de los principales procesos

administrativos y de la documentación que da cuenta de las accione.s

llevadas a cabo para la creación e inicio de operaciones de la ASEA y

hasta el cierre del ejercicio 2015;

2. Descripción de los instrumentos técnicos desarrollados para el

fortalecimiento de políticas públicas para el sector hidrocarburos, en el

ámbito de las atribuciones de la Agencia, en el periodo 2015-2018;

Profesionales en Administración Pública S.C. asignará asesores especializados 
para realizar los trabajos, quienes, conjuntamente con el personal de la ASEA, en 
lo específico, de la Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y Pr,ocesos, la 
Unidad de Asuntos Jurídicos, la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial, la Unidad de Gestión Industrial y la Unidad de Administraci0n y Finanzas, 
a través del personal que cada unidad designe, se responsabilizarán de la revisión 
de la información, la selección de la misma y su preparación para la incorporación 
en el Libro Blanco, bajo el siguiente esquema de trabajo: 

'* Revisión y determinación de los asuntos relevantes relacionados con 
la creación y puesta en marcha administrativa y normativa de la 
ASEA; 

� Definición del guion de contenido, en donde el licitante, con base en 
la experiencia obtenida en la revisión previa de la informa

¡:

ión, 
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determinará y someterá a consideración de la ASEA, la estructura del 
contenido que considere conveniente como propuesta, para que una 
vez validado éste, el documento muestre las acciones relevantes 
realizadas, así como los resultados; 

íl.. Recopilación, análisis y selección de la información relativa a las 
acciones relevantes desarrolladas para la creación y puesta en 
marcha administrativa y normativa de la ASEA, a fin de incorporarla 
en el Libro Blanco; 

� Revisión de la congruencia, consistencia y localización de la 
información documental, en consulta permanente con el personal de 
la ASEA; 

* Redacción de textos, cuidando que éstos reflejen con la mayor
precisión posible lo realizado, y el cumplimiento de lo� objetivos
señalados;

� Descripción de los instrumentos técnicos de estudio y análisis de la
cadena de valor del sector, diseñados para apoyar la definición y
diseño de políticas públicas en concordancia con las atribuciones de
la Agencia.

Metodología. 

Se aplicará la siguiente Metodología para el desarrollo de los servicios y planes de 
acción del objetivo y recomendaciones para la revisión, análisis y descripción de 
los principales procesos administrativos y de la documentación que dé cuenta de 
las acciones llevadas a cabo para la creación e inicio de operaciones de la ASEA y 
hasta el cierre del ejercicio 2015: 

�*" Descriptiva. Con la que se describen los hechos documentados 
conforme son identificados dentro de cada eleme.nto documental 
identificado, sin manipulación de variables. 

·..b Cualitativa. Basada en el análisis documental, por tanto, 
interpretativa y referida a cada elemento identificado dentro de los 
instrumentos documentales disponibles para el estudio. 
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-i. Ex post facto. Análisis de eventos ya ocurridos y documentados. 

� Diacrónica. En tiempo no sincrónico con los hechos documentados. 

� Por la Naturaleza de la Información. Estudio de los datos e 

información a partir de la cual, es viable la elaboración del Libro 
Blanco. 

Aunado a lo anterior se contará con una carpeta del servicio, la cual contendrá: 

1. Relatoría del proyecto.

2. Plan de Proyecto. Documento rector de gestión del servicio, así como las
modificaciones del mismo e información que se considere importante
guardar, para evidenciar el desarrollo del proyecto.

3. Comunicaciones. En esta sección se incluirán todas las comunicaciones
formales del proyecto, entre la ASEA y el despacho.

Los informes de avance quincenal se presentarán indicando las recomendaciones 
generadas, así como las sugerencias para la integración documental y la 

elaboración del Libro Blanco del proyecto: 

• Se elaborará el Libro Blanco.
• Se realizará la integración documental de los anexos del proyecto, así como

para la creación del Libro Blanco del mismo.
• Compilará la información relativa a cada etapa del proyecto con la finalidad

de que se documente el cumplimiento de la creación de la ASEA.
• Identificación de cumplimientos normativos adecuados y sustentar

documentalmente las acciones realizadas para agregar al Libro Blanco.
• Documentar los retos significativos que se han tenido desde la creación de

la ASEA.

Todos los informes de avances y el entregable del Libro Blanco deben de contener, 
en impreso y digital: 

1. Documento del entregable.
• Engargolado los informes de avance quincenales.
• Encarpetado el Libro Blanco

2. Anexos del mismo.
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Posterior a la entrega de los documentos, por parte de la ASEA, se debe de realizar 
un proceso de revisión de éstos. 

Alcances de la contratación. 

Profesionales de Administración Pública S.C, presentará informes cada quince días 

a partir de la notificación del fallo, y acorde con la cadencia de reporteo y contenido 

determinado. 

Adicionalmente, asesorará a la ASEA en el armado y geocodificación de los 

instrumentos técnicos normativos y de planeación estratégica desarrollados para la 

planeación estratégica de la Agencia. 

Elaborará un documento que, a manera de apéndice, describirá la correla�ión entre 

los instrumentos técnicos normativos y de planeación estratégica desarrollados 

para la planeación estratégica de la Agencia. 

Programa de entrega de los informes de avance: 

PRIMER INFORME DE AVANCE 06 de agosto de 2018 

SEGUNDO INFORME DE AVANCE 20 de agosto de 2018 

TERCER INFORME DE AVANCE 03 de septiembre de 2018 

CUARTO INFORME DE AVANCE 17 de septiembre de 2018 

QUINTO INFORME DE AVANCE 21 de septiembre de 2018 

LIBRO BLANCO 21 de septiembre de 2018 
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l. Informes de avance

Profesionales en Administración Pública S.C. realizará informes de los avances de 

cada uno de los apartados conforme lo siguiente: 

a. Se presentarán informes de los avances obtenidos cada 15 días a 'Partir de

la aprobación del programa de trabajo y hasta la conclusión de los servicios,

los cuales contendrán:

-.. Desarrollo del proyecto; 

� Actividades realizadas según cronograma propuesto {descripción de 

la actividad, fecha en que se desarrolló, lugar de desarrollo, 

destinatario y tipo de documentación que se anexa); 

1 Resultados de la aplicación de la metodología; 

� Descripción de estado actual del proyecto respecto al tiempo y 

resultados; 

� Problemas que afecten el desarrollo del proyecto, en su caso. 

H. Libro Blanco y anexos

Profesionales en Administración Pública S.C. entregará un Libro Blanco conforme 

al "Acuérdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de 

cuentas de la Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción 

de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de los recursos ·que tengan 

asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión"; así corno los 

"Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de entrega de 

rendición de cuentas de la Administración Pública Federal", {D.O.F. 24 de julio de 

2017). 

El Documento contendrá la siguiente estructura a desarrollar: 

a) Presentación.

Describirá el nombre y principales componentes de la creación y puesta en marcha 

administrativa y normativa de la ASEA. 
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Área responsable de la revisión: Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y 
Procesos. 

b) Fundamento legal y objetivo del libro blanco.

Para el planteamiento del fundamento legal, así como el objetivo del Libro·Blanco, 
se deberá tomar en cuenta lo correspondiente a lo contemplado en la Constitución 
Política efe los Estados Unidos Mexicanos; el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

· Mexicanos, en Materia de Energía; la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; la Ley de
Hidrocarburos; el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; el Acuerdo
por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la
Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos
a cargo de los servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al
momento de separarse de su empleo, cargo o comisión; los Lineamientos
Generales para la regulación de los procesos de entrega de rendición de cuentas
de la Administración Pública Federal; así como las demás disposiciones aplicables.

Áreas responsables de la revisión: Unidad de Asuntos Jurídicos y Unidad de
Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos.

c) Antecedentes.

Se debe.rán señalar las causas o problemática general que motivó la creación de la 
Agencia. 

Área responsable de la revisión: Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y 
Procesos. 

d) Marco normativo aplicable a las acciones realizadas durante la

creación y puesta en marcha de la ASEA.

Se deberá enlistar el marco normativo que dio sustento legal a las acciones 
realizadas en la etapa de planeación, diseño y puesta en marcha de la ASEA. 

Área responsable de la revisión: Unidad de Asuntos Jurídicos. 
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e) Vinculación de la creación y puesta en marcha de la ASEA con el

Plan Nacional de Desarrollo y programas sectoriales,

institucionales, regionales y/o especiales.

Se deberá explicar la vinculación que tuvieron las acciones de la creació_n de la 
ASEA, con la finalidad de establecer los impactos generados por la mism�. 

Área responsable de la revisión: Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y 
Procesos. 

f) Síntesis ejecutiva sobre la creación y puesta en marcha de la

ASEA.

Se deberá realizar en una breve descripción cronológica de las principales acciones 
realizadas desde la planeación, ejecución y seguimiento sobre la creación y puesta 
en marcha de la ASEA. 

Área responsable de la revisión: Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y 
Procesos. 

g) Acciones realizadas.

Se deberá describir e integrar de manera pormenorizada la información relacionada 
con las principales acciones realizadas para la creación y puesta en marcha de la 
ASEA: 

l. Acciones iniciales para la creación de la Agencia.

a. Recursos Humanos.

b. Recursos Materiales.

c. Recursos Financieros.

11. Tipología, taxonomía y naturaleza jurídica de los asuntos que, por virtud del
régimen transitorio de la Agencia, se le transfirieron a la ASEA; y para los cuales
requirió definir el destino jurídico y los criterios para la atención y resol.ucíón que
habrían de recaer a éstos.

111. Identificación de brechas normativas.
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IV. Fortalecimiento y desarrollo institucional, e identificación de mejores
prácticas internacionales en materia de regulación del sector hidrocarburos.

V. Modelo de gobierno por procesos y propuestas de planos institucionales.

VI. Documento (Apéndice) que �escriba la correlación entre los numerales II al
V en el contexto de la planeación estratégica de la Agencia.

Área responsable de la revisión: Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y 
Procesos, Unidad de Administración y Finanzas, Unidad de Asuntos Jurídicos y la 
Unidad de Normatividad y Regulación 

h) Seguimiento y control.

Se deberá incluir una relación de los informes periódicos sobre los avances y 
situación generada, así como, en su caso, las acciones realizadas para corregir o 
mejorar su ejecución, las auditorías practicadas y la atención a las observaciones 
determinadas. 

Área responsable de la revisión: Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y 
Procesos, Unidad de Asuntos Jurídicos, Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial y la Unidad de Gestión Industrial. 

i) Resultados y beneficios alcanzados e impactos identificado�.

Se deberá incluir una relación de los informes periódicos sobre los avances y 
situación generada a partir de la creación y puesta en marcha de la ASEA. 

Área responsable de la revisión: Unidad de Administración y Finanzas y la Unidad 
de Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos. 

j) Resumen ejecutivo.

Se deberá elaborar un documento que contenga la descripción de las acciones más 
importantes de cada uno de los apartados que conforman el Libro Blanco, 
resaltando los resultados, beneficios alcanzados e impactos identificados de 
manera general. 

Área responsable de la revisión: Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y 
Procesos. . 
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k) Anexos.

Se deberá incluir una relación cronológica y ordenada por temática, de todo el 
soporte documental que se generó durante las etapas de planeación, ejecución, 
seguimiento y puesta en operación de la ASEA 2015. 

Plan de trabajo 

Profesionales en Administración Pública S.C. para lograr los objetivos de la 
presente propuesta incluye: 

Plan de trabajo: Documento que contiene el plan de acción y tareas, detallado de 
las actividades que se desarrollarán durante el proyecto, así como, los tiempos 
estimados para el término de las mismas. 

Durante el desarrollo del proyecto se generarán informes de avances quincenales 
derivados de los trabajos que conjuntamente con el personal de la ASEA se llevarán 
a cabo. 

"CREACIÓN INSTITUCIONAL Y NORMATIVA DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) Y SU PUESTA EN MARCHA PARA 
LA REGULACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

EN MÉXICO" 

No. Entrega ble 

PRIMER INFORME DE AVANCES 

Duración Fecha en el plan 

(días) de trabajo 

Fecha 

informes 

de 

avances 

60 días 
25 de julio al 21 

Quincenal 
de septiembre 

13 6-ago-2018 06/08/2018 
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SEGUNDO INFORME DE AVANCES 27 20-ago-2018 20/08/2018 

TERCER INFORME DE AVANCES 

CUARTO INFORME DE AVANCES 

QUINTO INFORME DE AVANCES 

41 

55 

59 

3-sep-2018 03/09/2018 

17-sep-2018 17/09/2018 

21-sep-2018 21/09/2018 

-
1 

- -·-- -·--- - - ---

ENTREGA LIBRO BLANCO 59 21-sep-2018 21/09/.2018 

1 

2 

3 

4 

Se revisarán y analizarán los 

principales procesos administrativos 

y documentos relativos a las 
acciones llevadas a cabo para la · 
creación de la ASEA y hasta el cierre 
del ejercicio 2015; 

Descripción de los instrumentos 
técnicos desarrollados para el 1 

fortalecimiento de políticas públicas 

para el sector hidrocarburos, en el ,
ámbito de las atribuciones de la 
Agenda, en el periodo 2015-2017; 

'* Revisión de los asuntos 
relevantes relacionados con 
la creación y puesta en 
marcha administrativa y 

normativa de la ASEA; 

* Definición del guion de
c0ntenido, en donde el 

15 8-ago-2018

15 8-ago-2018

25 18-ago-2018

25 18-ago-2018

' licitante, con base en la 

j-· --- --���.profesionalesap.com

/J /. 
Manuel E. lzaguirre No 15 - 3, Col. Ciudad Satélite, Naucalpan, Estado de México, C.P. 5310 :¡ 

Tel 55.11.79.67 contacto@profesionalesap.com 
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6 
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-i. 

... 

experiencia obtenida en la 
rev1s1on previa de la 
información, determinará y 
someterá a consideración de 

la ASEA, la estructura del 
contenido que considere 
conveniente como propuesta, 
para que una vez validado 
éste, el documento muestre 
las acciones 
realizadas, así 
resultados; 

Recopilación, 

relevantes 
como los 

análisis y 
selección de la información 
relativa a las acciones 
relevantes desarrolladas para 
la creación y puesta en 
marcha administrativa y 
normativa de la ASEA, a fin 
de incorporarla en el Libro 
Blanco; 

Revisión de la congruencia y 
consistencia de la información 
documental, en consulta 
permanente con el personal 
de la ASEA; 

� Redacción de textos, 
cuidando que éstos reflejen 
con la mayor precisión posible 
lo realizado, así como el 
cumplimiento de los objetivos 
señalados; 

30 

30 

35 

www.profesionalesap.com 

23-ago-2018

23-ago-2018

28-ago-2018

Manuel E. lzaguirre No 15 - 3, Col. Ciudad Satélite, Naucalpan, Estado de México, C. 

Tel 55.11.79.67 contacto@profesionalesap.com 
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-. Descripción de los

instrumentos técnicos de 
estudio y análisis de la 
cadena de valor del sector, 
diseñados para apoyar la 
definición y diseño ·de 
políticas públicas en 
concordancia con las 
atribuciones de la Agencia. 

35 

--- - -- --- -- -- --

9 Libro Blanco 59 

10 

11 

12 

13 

14 

15 
L 

a) Presentación

b) Fundamento legal y objetivo
del libro blanco

c) Vinculación de la creación y
puesta en marcha de la ASEA
con el Plan Nacional de
Desarrollo y programas
sectoriales, institucionales,
regionales y/o especiales.

d) Síntesis ejecutiva sobre la ,
creación y puesta en marcha
de la ASEA.

e) Acciones realizadas

Acciones iniciales para la 
creación de la Agencia. 

15 

15 

20 

40 

55 

55 

28-ago-2018

21-sep-2018

8-ago-2018

8-ago-2018

13-ago-2018

3-sep-2018

17-sep-201"8

17-sep-2018

J:Y 
-- -

www .profesionalesap.com 
Manuel E. lzaguirre No 15 - 3, Col. Ciudad Satélite, Naucalpan, Estado de México, C.P. 531g r 

Tel 55.11.79.67 contacto@profesionalesap.com 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

a. Recursos Humanos.

b. Recursos Materiales.

c. Recursos Financieros.

11. Tipología, taxonomía y
naturaleza jurídica de los
asuntos que, por virtud del
régimen transitorio de la
Agencia, se le transfirieron a
la ASEA; y para los cuales
requirió definir el destino
jurídico y los criterios para la
atención y resolución que
habrían de recaer a éstos.

111. 

IV. 

Identificación de brechas 
normativas 

Fortalecimiento y desarrollo 
institucional, e identificación 
de mejores prácticas 
internacionales en materia de 
regulación del sector 
hidrocarburos. 

V. Modelo de gobierno por
22 procesos y propuestas de

planos institucionales.

55 

55 

55 

55 

55 

55 

55 

17-sep-2018

17-sep-2018

17-sep-2018

17-sep-2018

17-sep-2018

17-sep-2018

17-sep-2018

23 VI. Documento (Apéndice) que 55 17-sep-2018

d�scrib� la correlación e�tre __ _ _ 

�, 
www.profesionalesap.com ff' 

Manuel E. lzaguirre No 15 - 3, Col. Ciudad Satélite, Naucalpan, Estado de México, C.P. �100. 
Tel 55.11.79.67 contacto@profesionalesap.com 
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24 f) 

g) 
25 

---

26 h) 

Profesionales en Administración Pública S.C. 
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los numerales 11 al V (de 
Acciones Realizadas) en el 
contexto de la planeación 
estratégica de la Agencia. 

Seguimiento y control. 

Resultados y 
alcanzados e 
identificados. 

- ----

beneficios 
impactos 

- --- -

Re.sumen ejecutivo. 

55 

40 

40 

-

17-sep-2018

18-ago-2018

3-sep-2018

- ---

27 Anexos. 59 21-sep-2018

- - - ------- _____ ,, ____ - -----

www.profeslonalesap.com f y 
Manuel E. lzaguirre No 15 - 3, Col. Ciudad Satélite, Naucalpan, Estado de México, C.P. 53100. / \

Tel 55.11.79.67 contacto@profesionalesap.com
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Esquema estructural de la organización de los recursos 

humanos. 

Coordinadora General M.O. Paloma L. CHagoya
Rivera 

*- Seguimiento al 
cumplimiento del 
Programa de trabajo y de 
los compromisos del 
proyecto. 

,-. Interacción con los 
servidores públicos 
asignados al seguimiento 
del proyecto. 

'*" Coordinar y llevar la 
interlocución técnica y 
operacional del ¡¡>royecto. 

"*- Presentación ejecutiva 
de los avances. 

,{. Asegurar la calidad 
técnica de los trabajos, 
documentos y productos, 
así como del 
cumplimiento de las 
fechas comprometidas. 

� Verificar la correcta 
integración y revisión de 

,-

los entregables para

i

su 

www.profesionalesap.com Y 

Manuel E. lzaguirre No 15 - 3, Col. Ciudad Satélite, Naucalpan, Estado de México, C.P. 100. 7 
Tel 55.11.79.67 contacto@profesionalesap.com 
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presentación parcial y 
final. 

Asesorar en las tareas de 

Lic. Gína Solís Olmedo 
compilación, revisión y 
verificación de la 
documentación 

1--------------lproporcionada, 
soportes 

e información 
con los 

documentales 

Lic. Hermes Solís de los correspondientes, asesorando

Ríos 

!Asesores especializados
Lic. áscar 

en su caso, para su corrección 
y/o complementación. 

!Análisis y descripción de los

Alberto hechos y actos documentados

Martínez Hernández por la ASEA en la epata de 
construcción institucional. 

Validar la información 
proporcionada, con los 
soportes documentales 

Lic. Guillermina León correspondientes. 
Carlín 

Causales de rescisión del contrato. 

Elaboración de los entreg�bles 
correspondientes 

''La ASEA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el contrato 
en caso de cualquier incumplimiento a las obligaciones a cargo del proveedor sin 
necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia. Si previamente a la 
determinación de dar por rescindido el contrato se prestarán los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de ASEA 
de que continúa vigente la necesidad de la prestación del servicio, aplicando, en su 

www.profesionalesap.com 

Manuel E. lzaguirre No 15 - 3, Col. Ciudad Satélite, Naucalpan, Estado de México, C.P. 53100. 

Tel 55.11.79.67 contacto@profesionalesap.com 
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"DINAMICA Y MEJORAMIENTO CONTINUO" 

caso, las penas convencionales correspondientes; por lo que, de manera 

enunciativa, mas no limitativa, se entenderá por incumplimiento lo siguiente: 

1. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato

a un tercero ajeno a la relación contractual.

2. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la

conformidad previa por escrito de "La ASEA".
3. Cuando la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcancen

el 10% (diez por ciento) del monto del contrato que se formalice

procedente de la adjudicación.
4. Si incurra en negligencia respecto al servicio pactado en el contrato

adjudicado, sin justificación para "La ASEA".

5. Cuando suspenda injustificadamente la prestación de los servicios

contratados, o no les otorgue la debida atención conforme las

instrucciones de "La ASEA".

6. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente 9 por

cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio.

7. Si "La ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que el proveedor

proporcionó información o documentación falsa, en el procedimiento de

adjudicación del contrato o en la ejecución del mismo.
8. Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación.
9. Si incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisicio�es,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y la

normatividad aplicable en la materia.
1 O. Si no entrega la garantía de cumplimiento en el plazo estipulado. 
11. En caso de que no se reciba la corrección de los entregables en el plazo

estipulado.

12. En general, si el proveedor incumple con cualquiera de las obligaciones

establecidas a su cargo en el contrato.
13. Si incumple o contraviene lo dispuesto en el artículo 49, ffacción IX de la

Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Criterios de evaluación. 

El criterio que se aplicará para la evaluación de las proposiciones será por puntos o 
porcentajes, de conformidad con lo establecido en el "ACUERDO por el que se 

www.profesionalesap.com l:f/ Y
Manuel E. lzaguirre No 15- 3, Col. Ciudad Satélite, Naucalpan, Estado de México, C.P. OO. 

Tel 55.11.79.67contacto@profesionalesap.com 
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emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas". 

Atentamente, 

Lic. Luis Antonio Chagoya Rivera 
Director General y Representante Legal 

www .profesionalesap.com 

Manuel E. lzaguirre No 15 - 3, Col. Ciudad Satélite, Naucalpan, Estado de México, C.P. 53100. 

Tel 55.11.79.67 contacto@profesionalesap.com 
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Al respecto, los L1neamíentqs_ Generales para la. regülación d� los. prop-esos,�:�-:-�J;1tr1?gá):ie:· · 
rendíc_fón :de euentas ·d� ·1a Administracion·. públi� Federa1 qi.Je rigen la elabqfá'.q,�n:ip'?Jest&� .: ... 
tipo de ·docuine�tds sefüüan la im·po'rtan'cía de eláhorar un libró. J31a'ncb cuahdo;;§.�ifrªtéidé1tin :· .. :
a.snnto_.:de :�obierno, que. ·por:su naturale2q- o características1 se er1cqenb:eir�l"c!·qr\��if6:.�0�¡1,0� '. _··. � : .. 
-objetivo�- _déf Plan Nacional de .Desarrqlro ·y/o a las- reforma� estructura'l_e,�-;;-�:if,.'.rp?fer:i,�-- : :_: ·· .·. 'f' i. . 

. .. , ., ... , � ·energ� 1ca; y-p�ras/ . ;,; ,'., :, ... :.- :
. .�:·::/1 i :):;:� �r 

, !�. �. 

-S.fn lti�ár \a duda'�, ra: . cr:eaclón y puesta en marcha de la .. A�ÉA cumplE{tébb)tQ'tlás · las ·· · ·::,
caá�cterÍ$tícas· antertdn:nent�- qe�ritas� ·por l.o q1.,1e se hace -n:�ce�:aríq :cq1Jfar'��1ji,,��(�i��:'.P�::_ :·-�
consuJtorí� �spE!9ía!lz8:d.9s'. ·.en· 1�: integra_�ión' y ,�l�P<>:tació_n qel tibro: �fati�ff/!G'.RE1Pl9�· _:_ ·
INSTITUCIONAL Y NORMATIVA DE LA AGENG.IA NACfONAL DÉ:.,\��GUJ{flDAl3Y: . . 
INDUSTRIAL Y DE PROTEGC.íÓÑ AL MEDIO AMB.IENTE DEL S.ECTOR rTIJ:j�i::1,@AijÉ:lt!RQ'.$ ª - • • : : 
CASEAJ Y -su -PUESTA EN MARCHA .P,ARA .LA REGOLAC_,0.N_Y F<?!T.f\LW�1'*ftt-Jift�;o�-�·: , -:_ ··.· · 
SECT(?.R �11?f3:0��R!3l

J
�O-�-- _EN �EXlQ.O" 1 para podep .�s-1 r�g1strar i���::;�f:SIHt-i�s,: l�S;: :-: _._resultaqo.s y-benef¡c10-s alcanzados. :.'.:f;,\,-'f:.lf:l· ; --1.- : ._ • • � ; 

•¡:.):;·,/: .. ff(::/ :. � .. �:·';,o,;_:-�:�· .. ·:.; 
·2. ób}efo de· ra :contratación :·'.,¡'.-�;:;1;/f--? "ii . ·"� -'.:;/. :.: 

El objefo de 1á corltrafacíón es. 'la prestacibn d.él servido especializadcl#[r.�taef�{e1j't�.bfo�;:,: :· •
d.o�umerital y elaborari:íón <le·._un Pbro BTarico -que inclqya !a aof.riiñisfracJ.ñJií'-i��j((§fti:i:'s_b:§11;>:�tá< · . ,
ra. creación 'de . .la AS.EA;, y.· la ·aescripdón ·de los :instrumentos técnftB,ajipg��fh(ss'�Y.;_;:�é-., : _: ..
plan.eacidn .e.s,traté_gica d�-s.arroHados; así como la· concqt_enaGíón ·d.� l�:s?i�ic,(�.Q'.és.µFqd�(<rtQ}.le: :' ... ·
esto·s, p�_ra ·1a puesta. en marcha oe la AS�A . }}+{(-..J,;i_ . .. .;:;, .,_ · -�-. __ ,'·:- : , · · ·· 

. . · ,;�;fir;,?[f�/. � -,; .. ,.;�: .. :.:· '. // .: ,: ··: · ·' · · :3.. Esp�ecificacion:es de íá- contratación - · ,,:;'itY'.t\;"�· --� ::_._ · � ::.: -�:; · · ., · 

Par.a ta.elaborc!ción deLservtcio Profesionales en Aámjriistración. PúgJl�iStp�·;�ie;?If{?��:b)i; :·· 
las:·sigµientes:;activiqaaes: ·,.Y'!:/'::··::-:,.!:' :.::-·>-. -� \_ ;--?··· 
. 

. . 
. . . . . . {:;far:.�: -·-.·� :\."�- ··�·-,//(:: . '· ...·1'. Se· r-ev.isarán y a_n.alizarah tos ·principales pr<5cesds admini.strá�ívq��&Jgo:ct}!B.eUj�.s.�r-elafj:y.o�;�- · .. -.: · :;:

las· �ccrQl'les_ lle.vad/rs·:a· eqbq para la �reación ._d_e la AS� -y n.a�ta)�i\�i,�rr�s��l'·?Jepetc±?.r�P{�;: · · · (:·:-'.}. 
. . . lltt'.r�i!f t(:,) }\? 

·
www pro!esionalesap <om f7é:( .,· · ' ,,,. ,é\é.0,'.' ;i('¡..,e 

Manu,e[E.Jz�·gµirr-e Npts-·3,:Col� Ci·u�ad;.�_at�Hte, �a·u��lP.�n�·�;�,�-��ir�i�t�/c};/�'2{>�- :_:·:·,·. :·.:.
TeJ 55.11�79.67 ,imtacto@p:tofesionales�p�Q� ·. :' �-- //'!f_:'.,}�/ .- .-:i -•. · ·;-,· ·: 

.}'j{ .-· {: __ · . f;:�,/:.�/ -<·:--{::,·:. - . --�f/j)' . , ' . . ..
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� l'rofesio�afes en Atfministraei6n �\lt:irr.:a $:J;, ?;;::\:\\ 
. ::/ ;'.�{

,;, 

�NAM!�YMSORAM-oéd�NO� :
c

\\\i��(: 
2. hescripclón de los i'nstrumentós técnícos. desarrollados para ,el tbrt'aled.im\�tiió\tte ... ·:
públicas. par� el .s:é.9to.r hidrocarpuro.s; en. el ámbito. de las atl'ibucionei; .�;\rJirA�:�#�t� · ;, · �1 : : . ·-: :'..
periodo:2015-201'8,· · .(;·;1\''.1/i1 tili ; . ··. ·. ·.·-· . .' .. _ · · - · . ·· · · · · .. · . . . \\\\?.\\WJ:r1 ,· · · \ ·.·· ·--i?"'
.Profesionalés0én Adrhinisttaciriri públi"ca, S:C., ·as:ignata:ásésbtés ·espe.c(�Oza���tP.-�iie .r\,·. '\,\
los . . ·tráhajós, quienc:�, :c:onJontadlen�e con .el petsonaJ 'CJÚ.e '' {]�$J.�ri:�\\n�n�. ·:� ·-v t, f�: ·.. .·.:·:
respo'n�·�bi!_izgráp.:�e la F$V.!�_Í?� dela· inf?m;c;rC_

f
ó�'. 1� s·�·Je��if1.tr;d$ J?. OlíS.':}�J·\�qm:t���t���·>:.-: :.:'�·\ 

p�r� la mcor;p9rac1on er r e! L1br�.J3\Q.ncq, 0a10-e.I s1gu1ente'esquern:a,:.d-e tr�-qaJQ'.�t\.\\/\W�· � .\,. J/ ... •
. · · · · · · . .;\11?'.;'./\'�'. :�} -'_:,. .. '.�,::'

� Revisión' de los asuntos .relevantes relac:ionados- con la ,ere.acit5n ·y. :pué.$��tk·i:Fthl�:á> -. i ·, :<::,
�dmini:s!ratl'1;1y normativa d.eltAS.EA; . . · 

· 
. . 

· 
· -¡1\\W:\)'HiJ t¡� �/ :.:. f.:��

• Deñni�ión .:d�I guion .de corite.nklo, :en donde .el lic.1�fite! �n. base -�rjJ� i�X?.�rJ' .. ),, : .//i��:
otit�:�:idp -�� :.la -r:.evrsíón .. previ.a . pe· la inforrn�.ció .. rJ,, ·g�t�r�ingrá' .:t!Hf�m�w ¡a'/.i{/� 
.c;:9ns1tjerélCJ.OIJ ,tje Ja ASEA{ la e$tri:rctu:_rª dªl ·9�nte.mqp. que. C�{l$�d�re'C.0f.t}{�m�r.;��r ;�:;:·t{iJ 
pr9p:üe$-ta, .para. tj·U� ·una ·vez. válid?dó .és.te� .el. docum:ef.lto muéstre/t��s,iiá�e _ _. ... · :f;;. :'t'l- . . -

- . • • . , ,. . . - • .. .. ·J, , � •. �. r . � . .. . . ": •.. ·-� 

-re!evarites realizad�s- as'í como los resultadcis· · . :ii1,¡n 1;;1;/'.<· . ' ·�·:-,:·,.?· 
. . • .• _ . , . . : -· •.•. · . · . • ... · 1 . . ... 

-
• 

· 
:;nikt�-�t:;d·�.-1;, _.;--· r; :�·;'" -'.-: 

... Retapilació.n, .. aMáHsis, y :·selecdóh. ffe: la ·tnfotmácíótr relativa' a las ·aceidné'$'1r�lé� . ::,. /\: ,,1\t
des·:�ú=r6Háda$ ·p.ara ra creaci.on. y pue.s.ta ·en: m·�rch� aqmú,istrativa y,_ .ij���irf;� .'.'.frli:"{/;/.t· 
ASEA; a fih de. incorporal'lá·en el lfüro Blanco·, .·· .. . . · !,:;@J/i:;{:'{�v-,,} ·· · f.,.t't/'• ,. · ' ... · · · · · ·· ·' ·' · • ' 1 ·!:'''l tl tij·, -: � ,��:.";•"· :_,,.,.,¡_ e-; ... .._ 

• · RéVisión ·qe 1� -congraencJa y. c_onsi�!enc�a, de la inTbrlJ1�cion :C!qcµme��;Wl��}�J2-�f{!f�f./;:\::·� : 
Permanemte-con e! personal tfe [a ASEA ;,y:::11::_,r r., ::\· ·.,:. :·-r -: ::-
. • • • · • · · • • • •1 >·•':/ J, .•. r ;1 ... ;.. · r:1,-. • . .; .: .:· v -.. · 

• Re�acGiórrP� te�QS;· ;cuidc1.�d? qt:1e·· é�tos retfeJ�n cor,_ lq, m�yór pr��J�l�?.i/�g�JPJt·!fj};;;:,· :
re�1zado., as1 como el cumpl1rn1ento.·qe los obJet1vos se�al.atj9s:;_ ,;;:,';¡/::! ,'/ij-Q.-:':}�/:'.--· .,._;_:/::

• Descripcióñ de los instrumentos,técnicos de.esfudíb y.análísistfé-.1a.:ca€letiá=áe\í.lat0fdeL· ,.: .�.\ :'·:
·sect�r; :diseñi:ido�· ·�ara· apóya:r ·1�t·deiinición .:Y a'is'e.fi:,,.- .. d�, ,�¿:¡fif&ii:2�txriií�1Sf{�iW(:f?;):: ...

· El . libf�:1::::::

0

:�:::::
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1.·� .'..·,·t_.•._..·e:stablé"ceh fas ,b'ases- j;¡étfé'tafes _para. fa tendíción de cúéñtai ·'ti!�· /á -Ad. ·:-"- ,.· - . 

Fedetaf:ypata réciJfzar. ia et:Jf:re;g_a�ret.epcion:ae tos-asunto.s. e:.céifgd.de fo
y. de' f os recursos ·.qi)_e t�agan aslgn.ados ar momento d� $�pq(�(-$e' d''

. ·:co,rriisiód";. �s[ :qomQ · )o§· :'!Linearnfep.tos Gener�les pat;é! .fé! f{;jgu)ació.:
.entrega dé:rendtc1.6irlJe c't!er/ta:s de ta Administración PüblicáFt§.élet.al lq 
36 establecen. qu.e.debér á :6ó;ntener lcisis:ig;Útentes apartados:· · , · ;.1:

a) er�serij;áci.ór:r.
describfr :él' riom&té· . y priricipale� componentes ,de la 
·adrnííiistratlva y ñormati�a dé lá ASEA.

Are.a resp�nsable _dé . ta révisión: Unidad 
·Pro�es:os.. · · ' · · ·
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Pro:fes·i9rtales.-en Administración PúbOq�, S.C. 
"DINAMfCA. Y I\IIEJOR,o.MIENTQ �ONTIN!,.10"' 

. -·
� . . .  

.\. ., 

" . 

. .. 
_.,._ 

. Q) F1,1n.da_mentó leg;zil y o�jetívo ,�J'el .1.ibró ijla:nco. . \.''!\;\\{:\\\ . e· · .... · ... ··::
P�r� el :planteamiento·.dei fi4ndámertto legaf, asr .como el- 0?jé�V;ci _'d.e� Libr�\?,l���q:.�s'¡:rd�151�ra - · ·· 
.tomar eh c.uentalo .coriespohdiente a lo cohtémplado en 1a ·constitd.ción P.olft�cailf-e los E$1a'.clos · �
Unidos Meiicai1t>s; ·el b.ecrefo por el qu.e se reforman y adicionárrdiver,s·as dt��#�1Bion'e.:s-·6e\r .. . 
Const1�\;fdón.?olítiéa de .10:5·. ��ta�os U.n:·¡�Q$ Mexicanos, :�� ·M�t�ria. :?�i��_e'�é1#.;\1!W\�y}:e:;t�,� .· · .� 
A�enc,� .. ��?:ºh�I .�_e· Seg4::1:é;íad. Jn.du�tr.!� Y," d� Proteec1on ;�:l··'M�di�.- �m�WÍ#t���j- :?retor ... : · .. <
Hidrocarburos; la Ley- de Hidrocarburos� el Reglamento lnten.or ··de la 'Agenc1aH'�'ac10nal· áe- .· .. .� 
S.e:gur1dad tndU'strfa.1 y .efe Prote.cción al Medio Ambiente· del Se"ttor .Hici'ro.carq.4(b�(�l�i9.Q�r:9"0 ·. _ .-·
por.'?! q1:1e s�:e:stableéen las_pases g�nerales para.l¡uendjcíq¡, �e'9P.�ntas cte·la_\�q�1�istrclc)��·. : .. :'":
Púb1lca Fed�ral y p�r.a reálfzar la eiltrega"'.recepéióñ de lo� as�ntC?S a car9_b de\:IR>"�r��Ri:d�re�·.'·. : .. ·. ·públicos. 'f. délos -recurs0s .. ,qüe:'tengah asigilado·s al momento de.-s·e_pararseiq_�=s�J�p1J9� · · .·:-: 
.cargo ó .. co:misíón; los<Un'.eamieritos G.enerale.s. para fa .regulacíón :de lps procé*o:sl!dé?é!nti:ega( .... , _,;� ·.
P.�· �e�d_ici-ó� qe:: :cu�tit?s: -d�. ·ta .Admirii�traqión Púb]iQ'.a. Feg�_ral; é!S¡: to�f(!##(���r.tfefi�-.\, (//.
QISJ:>.OSICIOtle�.?Phca!)J��- t1J(¡/i'L-; :, , • . ·:.¡ :) 

' . .. ; ;... ,;¡¡:¡;://(:_':,, \ ... : ." .. ·''-. :Áreas .responsabfés de- fa rev1s1on: Unidad de Asunto.s.· J·unctic·o$. ·oo;,�,�º�(f .. , ,el�: : . ·. Pl��dón�:v,rrcui'a_ción Estr-até:g".ic�·y,.P-rocesos·. ·· ··', ·'· ,,: ·,- • .. · 

tj Ant¡iée(!eñtes . . . :PiJ!iWX t.J :: '::/ 
Se·señalarátt las: causas o ptobie·mátíca general que mótÍvó-lá'cteadón:de la;JÁ:gem'dia;.'h. �- .· :; : · . . . . !/!:.'¡¡;¡:.�;,.·.�.:·� .. :.J.�:� . r: / �-· .
Ar�a ·resp:onsable .<ie l'a· revisión: Uniqad d-� Plane-a.clón; VfiJculacloifí�it���i�á:,j:J�>�)
'Pro:eé�os. 

. . 
· 

. 
· 

. : 
·
'Jt/,t��Jlfi•{:�;i.:.:('�\>;·.>d)' Mar�o n�rinátivó. :aplic�ble a las. �.c�iones 'tealizad_as· düt�nte..ia qf���Jpfi.\r- p:i;\���:·�-�::·_.'. -.

· en marc�a d� r�· ASEA. · · ' 
{!/¡��{!/;;/;:.: · :-,.> ·· /_:-;: :_'·: ... ::'

Se enlist?rá -el· marco n:orrm.itíi.'.o que dio sqstent-o legal a la� accioti.es rea1Ji��fii
;.
ef1H�;e-Í�páé...-. · .'_;_

de planeácion,: d}señbypuesta··en marcha de lí:i'ASEA. · . · . i;,�f},�1ft·,:1r.:r{\:i ·. é?/\;.t·::.=�>·>: ·

Área respousable de. fa ,revisión: Unlcf�d de .Asun!os Juríqicns. Jilt�ti?j:t:�ii/. '. •. , . .. e}' Vil'lcµ1á�if5_n ti.� la:crea�_ii?.� ·y puestél en marcha de la ASl:Ac9Jy/�Itf?-l��f:ta;i;i�í.(at d� 'i · .: · : . :
. Desarrollo 'y pf�g.r.amas s·ectoriales,. instituciortafos, .régi·o�ar��;_f!i�sp'.éJ{ia-r�s.�' ·'�': · <· '. ..· 

. ¡f:,z:f{ �:t// .. ·� r :: . -· : .. 1 • 

· $e explicara la- víncul13ción que tuvrerqn las .ac.ciones de la .cre�ctó:f.í:;�'de 'l�(-�$.EA,,, cprr )9::,..- .
< • • • • •• . •  • ,.,,,,,,.tft . .  � !"": ,1)' ·".I, '·. ·"" {, . J  .•., � 

firi_a!idad -qe �sta.bt�cer.Tos impa:éfos··ge-f1er�d.os p-or la misma. /'h>:1C. ('../::t · , ·· -':-�: .. --,: ·.· 
. �:���-t��{i· =:·;·�;:�

J
·: .. �··;;�.�-��� _·;:1\-:,. :-�--�;•. �: .:- ,( 

·Ár�a. r.espo'ns:abl.e: :de ia: ·révisión·: Uri'idad -de Pfarreacion, Vitt�µl�:91í5,�f���ate:���ci ft · ,. ·
Prac�s�.

. i:rf ii!l�;{ff Jr�::\ 
www.profesiorialésa�.cófit ;_¡;,.,' '·. ·. ;, - . _., .

, , i
� 

Marruel E� 1z·aguírt� �t> 15 - 3, Cot 'Ciuda:d �atélítei Nau·caÍpan, .. ��;��--�::féf���Íi;����-��:J;Ó'?.�::::.-. �:. .. -:-. : ·.'_ 
. Te{ SS.11.79.67 .corita.cto�profesionales_�.P.-.f��:�- _. -. �: 'i,\ \::->' · �- ·. ·. : . :»·· ·_ . ..

\) .. ·�- � :.:: ·}�:�,. {,]·:-./�:�:_:,.<!� <_
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'. :·t : ( 
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00.0026 



: ' • i. . . . :. .• �! ;. 

Ptófes::�:�!:!!::::;��

SL 

;\*!}1\\ ..... •�) _ ... ':;;;
f) Sint��i$ ejecutiva $·obre··fa·cre�ci<5n y P.""esta.e·n m.arébá:de:,a-A�l¡;i,:\\\\(\\. ,,.. · 

Se realizará úna breve.dé$.cripcióii crorrol.ógica:· de·ias prihdpales··ac.éi.oóe.�W��lj���;as' 
1a pfan·eacton,,.eJec.ueiÓli y s:egüimiéntb sobre· la creadoti Y:ptie.sfa .e·n m'ElréhJ1\if�-T�Ws
., 

. . . . 
. \\'lt\\(/.� '· 

A:r�� l'.�Spon.s�bJ� .de 'I� .. re.vi�Jó)l: :Uijid�Q :de P.lan���ió.1i; V.l,1�4H:u�1qu1\��,i��-
Procesos· Sr'\ 'i¡\·\\'. \. .• 

. . ·. . .. ·. . . . . ·�.�.i,.\.. :,,1,;.:,/,\ .. \.·.1 .. 

1

\_:.,-\ •• \.\ ••. \.¡_:_: .. _i,:_'.,. ·. !,\ ' t 
gJ .Acc1�mes r�a1,zadas· . ;\i'\,\¡>1iJ.:< g.\ : : ·\:,· 

Se- :des:ciibfoa e· integrará ·de•.fnaheta pormenórizá:da la thf.dt.maciotL rela:cÍP�1ái�P. t·)_'·.�-,: .. ,::.:_: .. : ptinéij:t¡:1f e's ·actiorr�s realizadas pár.a fa crea:ci.órr y pue.stá · en .m�tciba ·:ele 1:ij AS�:\ i H'.: P F,: , ..... __ . _, i-., 

J. Ac:cione$:irii6iales .P�ra 1� creación de:'la:Ag'encia. ' .[t!H;:jtn_)·.� :;::: /{�}·'

. 11. 

llL 
·1v.

f [E:!����:�� . ·. . . ·... J1íll11!iiii!.�l;�;;®j� 
· T1p.oto�fa,. taxonornía.y.naturaleza jurktlca de Jo:s· a'.$.untqs.qq�·.·porviit�;�i��{Jf'' .. ,, �P.>iff;}:'.trán$íto.río de la· Agencr.q,_:se le tr�$firi�ron a 1é\ AS'.EA; y pac�flo:s.;c�a.f�s! ·�tf:.:tjJ?'
. •el de�ino jurídiGQ y. lqs érite.rios pa;�, la .atención y iesolµclón ;qoe li'ab . .,,,

< $ . •  Xá �/:.,:.:/r 
.estu5.. . , . . . 

. · · !f!:!ifJ/!H(í/> �f:/ ../{f:"t�;�.,;l'dent1ficac1onde brechas normativas. :.';f:¡,1:/1;¡ ,., f,z,:1.:;· L·�.,. -. 
F.ortaledmi�nfo y desarrollo ínsfiWcional, e identfficatló.n de.' mijii*W�hl?rP�t��#ff//),, 
• t ... . , 

1' • d 1, •, d 1 .. 'h"d .. "i;.. 

, !¡• fl!/ .. 1,¡¡,T·v � •'{;-".,,.O·.•/..,,, r:,.< .. • ·m. ?rn�c1onale.s ·en malerr� e re9u é3Cloh e sector 1 -ro�twurosi ·1;jf:'_1Ji/!!;¡,.f,('� �. ;(./ : -:::�;:>:-:::::.-:
V. . Modeló de Q'S)bfemo por procesos y propúestas de.planos ihstitDt.i0:n�l�

1
�{%?:"; f::_f·:._}:. ':\ {

,.
.:.;

VI. Docu.mer:íto (ApéndfoeJ;que0 de�7r!ba' la correlad�.n entre ·to� n:arnep�r��{%�y){�fltr1=tf'f''":.i}.; 
.cont�xto oe 1a::pl�ne.ac1on e�trat�.g1ca deJa· Agenctq. :/://fJ:.:::.l-.:(=1/: ·':: ,'-:1�·. ;�?-,- : . .- ,-_. 

: . 
' 

�·:///(//}})¡(\� ·.:¡: / ·�;.::t:: :t���·-;:_:_. l 

Are_� re·$p.g1;1�afj.le (j� 1� r�Vi�fón: Unj(iad :c;fe Plan:�cioi'i, Vinc.üiac•;J;,u 
•,

< 

• .i. .. < Ié�?t�ij::}/{ 
·P:rocesos� Unidad de Admínístracio.n··Y Fina'rtzasi Un'idadde: A��ntqs··_ ,,,�,;¡: · · ··· • f\ij;·:.c. 
de Notmátivi�ad -y Re.gt;J(ación. · · · -.:·. �J:t/:- \{(\ 

b) Segµímiento:y:cóbtrol /:, Se im�lüirá ,uhá relacton de 1o� .infofr'né$ peiiódicos sobre ios aV�ii'ces( 
asf como; en sú caso., las áccibnes· r:éalizad.ás ·par.a · co.rregir·:o: Yrté 
auctítorí�s .praqticadas y la.at�ndon � ·1as ób�ervaciones determ'H1�da, . . . 

� 
A_rea, 1:�sp(?·n�aj>le a� ht revi�ión: Un,d_�d de· Planeaeión., Jin/; ·�*-0§S,; · féa,Jti< · .. _·, 
Pro-ces<?�; .llnfüad rle,Aslitit�·s Jurídicos, Uri'idad de Supervistórí{ �(c::Jé}!? , }et· .. ·._ . ::: 
·Industrial y Fa. Unidad de Gestión lndastrial. '/'.;.'-,,:.(�{�;{\ j)J!' :._., . ·:'.r. . . .:r:. {�'-:�·}�·�:· .. ����;_ : .. �· t��.r:\;� . �=-� 

·¡) Resun��o.s y·beneficios alcanzádos e imp·actos identifi�f��{l?{:iü{ t1{i-/ ,: \jf{;t� · . . 
;,Ji? !lill[�lf ;.ti� 

www.t1r�f:�siortafesap.com. . '·i,:./?:t(./ .. �, -· .. :·- ;.:fi-:: ::.{;.·':rl-'i.!,f";::-.::-:. . ,.:.. · 
'iVfanuerE� fragufrr�'!'Jo -15 - 3; 'col. Ciudad 5atéÍite, Naucal.pan, f�ª�i!'i�:. ,. ":_ ·rii�..,;:°:: -.: _.:/'.:sj.:

. . � . . . . . . . • . ;:;--: .. ·r.1�.; r�- · .. 1 •• .;..;.\. _ { • ·Íí:"�: í i¡�(,r:, : ... , , '· .-=- -t
::--•� ·, . T.éf 55,.11.79..67 contacto@prof�1.on.alesapteP_nt, .. ·,+,:, ·;!f,.,<,: .. ;-jtf -; .;, ·:.:;,,,.-.{::t.;._. 

E�:f i· �} ·:i·,;l;;J;rttf{Xt�> -�·: !::.tfijr� �
- .

. - .·11¡1/
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Pr.ofesl.onales en Admin.istracióh: Pública S�C. \\\\,:·,\�>\\ ",�;: .. � . -�. . ... ·\,·: ·\\ \\\•,,.,,\ .:�,::ll ·· .. ··. <.i.···. 
,, ' ....... ,, �11�; •• • 

.
• • ·._ •• 

"ÓJNAMICA Y MBORMnENTO CONTJNUó" 

i''.\&{;0\,\ �j/;' . > ,::; \ .... r\;,:· .. ut• .. t '�J . ··� ... 
. \\(.1\\�\·._. \ .\ � :· 

.Se iriclairá una rel�ción de .les infon'nes periódicos sobre. los avancé's y sit��?j�'�\9,�qe·'rad? ,a.: .. · ·'. · · 
· partir de la creación-y puesta en marcha. de .. la ASEA

· 
;_1¡\;/I'-\\;t ·-. · · · · · . 

• 
. . ' 

\�.,\\\\\;�\\'�\\� •· tJJ, •. •. .. ' 

Are� r.e�p.onsabt�·de )_a revi.$.i6n:. U11idad efe· Administración' ·Y Fi�éinza.�,\�f.i.�\\�iP�c\9·:.d�. ,· 
Pláneación., Vinculá"cíó'ri Estr,atégica y Pro·cesos. · ¡¡\m\11�\1' ·. ··. \'/ .t ·..•. -:·., , • , ' • ' 

l.1t\\:\�\\:H\\ '• • 1 l • _ • � .. . · \1\' tt�\.l;¡\.l l .. .. :' ti,.{ .. •. • ·:.. :. . ,,,11 lll,1 ..... · r-:--·• . •. j) Resumen:ej_ecutivo. ;\.)(\\;{¡ '. �- ? :;:,_.· .. _-:: 
Se. ela_bor�r'ª u,n··(;i_ocumerifo _que eo1!tenga, la- descrip�iéí.n �e �as a_cciooés m_á�lJ.W�o/:��r;ite.s}ci� ! ·:. _:. / 

·ca:da- tin0, .de .. lo.s. apartados. -qae.- coiiform:an- .él Libro Blant·o�, resaltaf:idó:Hq�.1i��sü:lt�d-e,$,_:s�.· .:,.: 
be.rrefk:i0s· a1canzaáos: eiir.npactos identificados cte· manera. ge.ne.rak · }H \\\n \\ W·: "'"i ;' .. : .. · .. · _/:·

. . ·'.:;�i.Vilt;qJ1:�� �"r :� :: • ;· :�\:' 

Ar'!'a :.��p:om�-a:ble d� ·1�· reyjsión� 1,Jni.c,laq de Pl¡m_eación,. V:�nctiJ.ación:\��mi�·��Íf '. .' _/f�; 
Pro.cesqs. ¡¡rd,;1!:l¡¡ '¡ J., .. · · · '··.r

. . . .. 
. 

. .ll\¡;;f !rnltr. t/ ·.;)\·:\ k) ··Ane�OS:;. ·. ¡;;:::,;H;i;-.: r l '';::'_: ·¡ :'.... • . 
·�nt!:f!! ! ·.C :: � •':•�·; '":..," '. �· 

-Se triclUirá uh� relaci.ón ct0h0Jc;,gica y ordenada por.temática, .efe todo·el -s.opi��tl#W.d�-fu�;fí.�(:/; ·._.:;-:.
que .s·e .. g:ene-ró .durante la.s etapas de pl�neación, ejecuci.ón·, ·-seguimíéñf9if.t!,plk:sta.'"�h: ;: ... = .· '\ 
opera·dón de ·1aASEA20-15 · i.li:,!ii!l1:•'.�7 v: .. -.: .. r,: . .,. _..

4. Enttegables, �razd.-�ndícíoh�H lagar dmtrega · !/if;/j/;f {tJ}j-?:' 
Profesibr:iales en Ad'niirilst(acióri · Púbiica, S:C.¡ presentara . los éntre·gabi�ú/o�tritcis(i:f: /"-'� . 

. cóntínuación. confo.rme· J� sig.ujente labia: · · 

· jjt[{{%�h?if ?�:· >·:: ·/�;;·�. ·,--,.-..,.......,.--,---,---------�----------.----,--"""'-.....,..=-;,,.......��---· ;!�--�-... 
.· �t-: :·�1 .·_. ::.- •: • ·: .,.;,� ··:::-·'·'w ,,·-· '".,. • ..... ::,:, • ' e' a· • . ' • 'ij• .... :., • • :� •' ",;-: ;. 
:::< . . ·},E����-��.l�·.:··;·:}··:.·. -.. . .·.· °-·�-e�i1�.n:

s

�. �:- . ;-· ;t\�f�{d�:,������� 

L- ítlfo!'J'T!eS,de avqnces· ..

Il.:-:.Libro.Blanéo 
·a) ·R.resentaéíón ...
b} Ftm��únento ·1egal y:-o_bjetivo.
ct�l. libt6, l)Íanco,, 
e) Aritece.denles.,
d.) . ·Marcó normativo aplícab!e a
iasacckmes·re.alizad'a:s,durante
l� ,cre:ación -y-·puésta ei

1 

marcha
efe". ¡·á-ASEA.

Un tanto en formato; 
rmpre.s.b. y sei$ ·tanto·� . 

. en form¡3to ·electr�nic.o· 
Word. (disco compacto.: 

o .Usa·.

Un tanfü."en format0 
impreso y seis tantos: 

�nJÓrr,natp .eJ.ec�rqríic9: 
Vvord. (qi�co corri¡;'fác�q 

oüSB). 
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P:rófosio,naJes en Admtnistradón Pública· $;·C. 
�DINAM!CA V ÍVIEJQRÁf

v

ÜÉN"fO CONTIN.00" 

.e) Víncú'laciori ·dé laéreáti.ón y ,\;\\':\¡ti W, 
poe.sta. eri mar.cha o.�.ia A.SEA,

1

'��.'�\}\.\\\'\,\ �-qon el Plan Nacional de 11 ,,,.1.,\1,.,. 
De'sari"(?Jlo y'¡:fit1>,gr'q:�'as. '.\'.l'¡\'i°\\,\\t;; -, 

��:,�:��:�:7!"· · ·\\\\\i�/(11\\\¡'f.): . ;Síptesjs .eje�ptiva·,$.CbTe-la ,,1,1- . ,..1. ,. 
cre_a·qión y pqésta·en·marcha d� 
la.ASEA .. 
g)' Acciones r��füzadas. 
�J· · ·s�gµirnienfo y-comrol.
í), Re$µ'1tados · y béñefipicis. 
áteahzádo:s, e impá'etos rdéntifiéados' .. 
j) Jlesumen· ·eJecotlvo:.,.

�os apartados y los :eritr�gables 'tendrán que ·ser revisadó.s y valldado.i):ibr_ÍWr$Jtmwm��!,�Jf"�·t�'.f/
Unlda:d o quiénes elfos designen · -i1.:n!/!Jii;1:."':. ilJ·.: ... >::: :�';\)· ·.< 

. . . . . . . ' . . . . . . HtltfftJ/iif&f.t � 1t?. ·ff{t:. 
L,as l.J�i?�d�� _r.esp_o11�.ble.s de "la .rev.is'ión de c:ao_� �n� de ros apai:taq?$} 41JP,�t�: )i}q{��{t:}:,,:{ :.
s_� encuentran senaladas, en _el ·p�nto . .3. Especiffcac1ohes dé: la cont'?tac¡;iq fi�7f'r�tt,)\(: Anexo; uná vez te Visados p.ot la. l:.Jnidad:'correspondiente, esta., firmará él ''Fo, :: . , , ·. ,;t�I$1Óll,,1':.";:._,c, 
. de apartaq9s .. y enfre�1abJ��:; el cu ar forma· ·part$ 'ini�Qra.l de[ :}?teseqte: a:nexf:J.tt�'.s�wff{tf t:?{\ /f};\t'. / 
. . . /tlJ!{//!lr:(l:'ti}i{t::�})ii·'.\2

�;-/ .. �···: }: 
La r�vi_síón 9:. los·�p:a:rtaqós' y éhtregable$;· se llevará a· ·cao.q dentro ,los GÍflªWiq{��S'ti·:a1tfr�l��':;;J'§�{\{ : 
s'iguieiites a su :enft.éga. En' c·aso' de· que .se requieran cor:rec.cione.s. .i/tr!.''' '.;-�:;�¡f;At?!('-t/ · 
·entre!;Jab[es-, .ProfesionáJes én Administracioh 'Pública, S.é:,. COnt�rá 'CO ... .,. . ,·, •. ,a!!Iffej;)�J{/':
·contados a partir de ia fe·�b·cy. el� la rec_epdón qe los 'ap;arlados Y./!!! }J'?lfil�:\'%��f.,.,: i ... · 
obs;ervacion_es. . . ·. - fb,i!!, /Xt'. · _;· :�:.�:;)f}\t> 
Ltig�f.de: entrega·: El proveedor' deberá .proporcionar los: -apartados/ ,.,, · .,, "�:;.?r1I&�t;/ ·': /. ·_.
Tifulares :de Ur'Jtd�d a:. quienes· ellos ::designen, en Bai:il.evaró Adplfu: ),� \:?� ;t )!//..-; .:: :'\ � 
Jarotnes· �n·1� Momañ·a,. 'Deleg·c:1ción Tlafpan, C.P:. 14210, Ciu.o·aq:deJyf.�;: .. :,_)p.t�,�-,J>._':i��'(Jt{·.··:·: 
9 O' ··o· 15 rro 'h . d" 16··o·o·, ,' 18 oo··h" d · 1 .... . . 

;¡,ti" · ,. , ·�<,.' .,,,' • ' '·,,:•-, ·' • . ;: . · ·.a · ·. ·:1;1 • .. r� .. y · � · ,: ·.a: :: . rs� · �· uryes a viernes. r,:ri11t Jg/.-[, · .·.f,v� ·i.J\'.) .(< · .-. 

s�· ,J;!:7J!�::::s ayanees de .cada unq de lps a¡¡ariadps_,
i_-st_.·:.:.�._:.:.:.:_::;·�·-.. �-.•.... �.'..:�.:,�:.'._:.�_:,;_;·e;.r,._:.:.'.,:1j.:_a·t.: .. _·:.,_/_f_ ..•.•. ;.·:_:, ·_:.:_;_/ a) :se: pr'esenlarah 'infoitiiés de los avanées óbte.nidó,s;.. cada· ,1,:4;__ 

•. 

.. aprobación tjeJ .Prosra.111? de· trabpjo y hasta .la condosíón.-d,�
:r, .. J,,. , . · . -��f�:�·.· · .':>·f·

www.profesmna.lesap.com , ,., .. ,, ... , .. " ..... ,.,"' .. " ·,.,· , ... .,.¡:;-... ,: -.... • . . ., .· . . ·-

�· ·- ... ·�·· ...... .  
,...,.,.� 

·-i•--.·-·,-; .. -··t· . , ..•. "
'Manuel E: Jz-agu'irre·No,15 -3, Col .. C,udad Satélite, .Naü�lpan� t;�d�g�:M -.... }53-�f.l;(:�\F·:s 

.. . . J'.,,;, ".t··11:.r·, 'i:' .  -·. , • �"""' ::,·�-·-·
.:- ··1 .,.. ·

. 
':·J.· 

. re.155,11,79.67.conta'�o@pr.ofesionaie�ri��o-ry(i _. �,''J;�;:J·--.�.!�-:,: -J�f/f/_'· , ... :-'{:�·)

.
. 

. n�;1r.¡�\,./.t�tff-.JJ)I,.d�-!�\\\>'.< . ..:;ti 

' ,, . . . . f(¡V 
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· Profesi"üJiales en Admi"nistracion Públka S.C. ·;·,o,·1\' ,,,.. ••
1
• • 

�l)
-W�AMl�Y MBOAAMIEmo CONTmuo" �\;tf t\ . ' ' 

._� n•,�,·\·•H, • t:_,." · ·. 
• 1 \\\'' • .\\\:r'\··j

·:\\\: �
t,
1i� •' - · .. •, ,, . 

. -.. D�s.a .rro.11<;>- .d�I proy�cto.; . · · f\'•t\\; f,\·/ . ; " . · 
·• .A�.tivJd:ades·re�.liz-actas·_.según crof)o-grama.propuesto (descripción deill�'á9t��léip·9_,,;feth�- : : . ,-: 

én que sé d�sarrolló, (ü'ga"r- dé desarrollo, dest\natar¡ciy tip·o. de: dóci:1��-�t��'i_g/t q'í:le..s�- · .. · ·.
anexa)·· ;\¡:;,,\¡·).'.;".·. .:,, ' . 

• ' 
• 

:�
1/.1lh·.,-\1 1

� ·• �··, • 

·• "Res-alt"'dos· . · !',i\·';'1;,,,.· - .1;. �-- ..•. 
· .- � �- _-; . t; '-1; 1,:!. -1r�:q .· 1t... . .. -· 
'.• b.es_erip'crón .de· estado .?,ctual del pr'oyectc)resp:ecto al.lierripo- y resiil��#k��\:\ :'; ;, /. 't. � : : :_·: .... 
•. Pr:dl51émas ·que--afecteh ·e1 ·desarrollo· del proyecto. · 'j¡1\.; t·?·:\. · -� :, '/· . _

11. Libri> a1ancoy;m�xó�,
. , \�\\\�\foif :\d.\>'· : : 

Prof�$ft:>ha-í�s en Aifü1ihjstraciqr1 Pµblica, $.C�, entregafá; úh l.ibro' Blarí9.ó \��'nf,���� Í� t1�'? ·,5_�
:e-structur.a apr.obad� por la S�cretarfa -de ·la.:Fuñciót-1 Pública, .de a'.Cúerdp: :�Rí11l}�g�oJete:(y,_��-:_j� :'·
es·p�cífic�ciorie$S d� lá confratadon. i:{i'.P:!\ '. r�· ·., -- -e�; ..... . 

· · Hl!;f.¡?/. -.:'i .>_.· :t·,.t - -.
� .. ·.Reqµtsitos qµé :de�er,An ·cumplir Je�;'licifantes. . .. . )¡j¡/;)¡ /h,: ¡� /. , � ��� :'° 

Profesionafes .. �n Adm'iñistraciqn· Públ ic�, s.c., m:tluye. én su-prop.oest�- téc:ni·R�ií�r mré.J;J(c}�!l) :' . ·,;:::, '. 
de- tíab:�j-� e·n et qu9: -�e .i�:dicart ?lararn�nte· tas::rec.has .de· il1icip y con?ÍU$

í
ón;��;íl'��m��?j!S:-··t_."· -:·": 

q.ue r�qqr�ran -coordma9,on· -con Jas diversas· areas .9e la AS�.- �S! ;eomo;�:t<!l!��SJ?r��í�!l'·,,. /:' . 
. ér.or.ml�g�ca.tieJ desarroUó d.el.:servi9ió c.onfrafado;. conforme a .�as .. éspecifi9�éi9:#�1�:f�1'��-j¡'��:s--_�";. -_- .-.-
estabte:cido� en el .riuni'eral Ires de .éste . .an.ex.0: :!.1\1//,:/'.}: K< ,'.- - f · .. : ·

Dentro
-
:d� los:·Glnéo.dfa.s-:c.oqtad.os .. a parti� de fa fecha o.e 1"\0flficatí��-del fá�o\ 1�}i{/�*��;!{;:.ti:_L:; -� r� ·revisíón · d�t pr9gi:ama del fr9bajo de Pr:ofe"${ónares en Aórri.ih:istra(;:¡óñ ·�q�!�6-ají��:�0;.;9�b:1)t::_··f· '.;

·obj�tº ci.ª."���r ·a ��-�o
=:.r,as ... �ª-�c�aci�_nes q.ue se corrsid�ren: ne�esarias -�;�w4:9.�!�Wct.t f��?\�:t: -._

acuerdo .a-.1as·oece·s1da:des d.e_Ja ASEA. · ;1¡;¡ i.'t(l'íiJJt":·-. 1 :·-t-:S')< · . . . · · ftMlt'.!/i(h�:- :i: i. -� .)· ·_· .-: :· · Ade.mffís, .Profesionales en AdrninistraGión Pública,- áC.J- intre:ga,. :cqW,9'=/¡'lti3Jt.e_,:�; � '·,:�J¡!"�¿. :, . - -
pr.oposjqioñes,.la sigu_i.e.nte. informat190: !;¿�Ji�([;![¡_; .y/· ·

fe :�:�,-.:,: -
-
•..

·:/f;/r.!í;¡/;/f ._,n! ··� � -·' :·_ ·, · ·. • 

.• C:urrículum.de .. la empresa, .-donde se aprecia que cuenta :cori expé'.�t�gtiffe�i#)�Jiité:"-á�1f::_ i_ 
ano en. far p.restacfó:n de servicios-iguales, similares 'O pe l;:i mi·ipt�/,f/rat�raJéi,:iitc:te":J:o) . .\ 
r�:quecid'o ·_en .el pres�.nle ·anexo ·téGnico, .. ademá$ debetª ·conte · · ·,·:;@fq�¡2�Hq� R�t·. : ....... · 

· núm.eros,telefónicos y cor(�o erectrón1e9·, y señaíar sus pdncfp:a ,_,. .\f�'rt(t$�i\ \.-:. -.. ·: f, .... ·;, ·; · '., · 

• .CurrícuJum d_el persoQal propuesto para la presta-c�QD ·del servicJq: .. "//i .-·. '-. .. ,.�- -· '�>· )-1: .. '._·:·.. ·. .. ,:,'.�{ .. ,;.1l1-?��;.:�:;:� .t, . 
-:!·: ·:-.:-;'� �t,,: .. : ,; . : .. · 

P'rofésio:nales en .Adrtlíri1s'tracl&n P.úblíca, S:.C., cuenta �on un equip�tf���jí�Tii��-;:r�ilr.á1:�r/·.··,· ·', • - • • - • • •• •• • ;¿, • •·'r·r'!J:r· ·• . ·�,.··.:,-•. ·· • .., ,. .. ·" 1 · . · · . .desarrolló de lo$ aJcalicesi y activid�de.s co.mb se indica a conti·nu-ac(dri;;:ij,/\'. :-; :.;:; :;<�r-<- ;;tt ::,: ;- . .. :· . . . �::.,··{f�l .. l�·'fJ '·.J}f �� ��-·; t: ·:' �-�:}� ·/< � l 

::· -�·tftuéslo:>i) : =1Caatidáéil'\�·:- ·:. .. ,· -· ··-Herfü.. . ··: '" ·,i.Ftitféi·óñes�. �-attiJi(dades�. ... 
. ' 

. C"�ordltiadór··" , .;1, 
. 

·- -�Jn a_ñ?· de .�xpériensia �h .• Fij�f.-��Ií\ti_�if��Qr:t�[m·i�Áto:i�e._·' 
Genera.1 

. 
, - . · -Aclmm1$tra,cton P,uon_oa, .b· era'Cro;t : .·.�·�:?'-�.-<' , ... ,.. �::°''.·; -i_·.:. :: 

Manuél E. l�gQiríe No lS-3, Co�:.;�::::'.•�:�::n,Es�:ii�jf J�'. 
Tel 55'.":11.79;67 contatto@.profesion'al���,�-c'ótii>< (·/],}""�·:;_�·:':?·,;.'t.'--::?··¡': :: · �

. • . . . ·· ... ·
· . . (?f.<:�fr;:}'.}t?· i/ 

. . . .. . 
I I 
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Asesores 
esp�cializa:qo� . 4 

·esj:)ecíficamérite en temas-.
de· Administracion · y
Finanzas, cori ··preparación·
académica: en DereGho,
Administracíór:i, Políticas
Púbi'tas o .afin·e.s.
Nivel académico
Maestría .•

. LJ1.1.añO c:le experiencia en 
materia de Administración 
Pública, Qon enfoque en e_l 

análisis dé- ihforrhación., 
síntesis y redacción. 

Nivel academice mínimo: 
licencia.tura con 

p�eparacióri .academ'ita en 
Derecho, Administración, 
.Políticas Pú.tii�as o afines 



Profesionales en Administración .Pública S.C. 
"DINAMICA Y MEJORAMIENTO CONTINUO" 

... : ,\·,\··.:: :.', ·: ',
• 

\. 
• ' • '\ 1 � ¡. 

.... ·.· .. \\
º
, \1\' '·. t \ \ \ i • ¡ � .¡. 

·11
. 
,.\. .•. ', � .:. � · ... l'·

.

,.�,\�,,, q ; 
• \ • t : .... 

�.:. •• l • \ \ ·• \. 
• • ' • l � \ � ' ' • 

parte del admm,strador del contrato. t\\\(\:·::1¡:,. � ·

¡. 

',.-; 

En caso de que Profesionales en Administración Pública, S.C.,.reqµiera re�fi�i:e(é
.
�r:n�fdel .. 

recurs.o �ropuesfo en s� proposición, será sustituido por p�rson-�1. que cam�J�f,4�P.�.O:�§¡o.s 

con el mismo. p.erfil ;;ohc1tado en este apartado, y contara con la aceptac1��\��!, n11srn�
1

· 
. 1' .. ;_q� ... �l1 

;'.· ·. 

Profes.ionales 
.·en Administración Pública, ·s.C., presenta copia de contr:at��'\,ii 1pedi¡s · · ·· 

formalizad�s. con dependencias o entidades públicas , personas morales príva�as ,i:n'.�·�iónli1es ·' 
· o in!ernaci?�aíes, medi�nte lbs cuales se a_c:ed1ta que �uenta eón una experi�tiRi.�l!fl:Í

·
�·

.

1.m
;

�� ·. 
1 ano y max,ma de 3 ,anos; prestando setv1c1cs de la misma naturaleza a los r��t(!.endps . . ·

d;:: 1 i: �
t

. ; .• 

Asimismo, para acreditar la capacidad de los recursos humano�. experienci'1;;�������1i��d, 
propuesta. de trabajo, 'Y cumplimiento de contratos, se consideran los requisit0s· .. estableeídps 
·en 1a m�triz .del mecanismo de evaluación de ·1as· proposiciones que es par:t�;.in��:9rMhti1e1
presente anexo. ¡\ ¡ · ,, L . �;J .. · , ... ·,. 

; '1 (I¡· ·lli:,• íl.· 
Profesionales en Ad.ministración Pública, S .C., contará con el equipo de.cómp���'.f.J�.he.san(!y' ·,

.. 
suficiente para darfutal cumplimiento a los servicios requeridos·en el presente.'Aúie,ko:Técnipo,· 
de acuerdo con.el personal que se.proponga e intervenga en la prestación de 'i9sr�ervtci�s . 

• ·

6. Verificación del servicio .'/1.;;\·.\�;;
. , .. ·· 

La -Uhidad de Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos , la Unidad de As 'dpf�f !Jur-téiici'os:. · 
la Unidad de Supervisión, lnspeccion y Vigilancia lndLfstrial, la Unidad de Ge��í6r,í·.fnmlstri·a:1 y 
la· U�idad ?� Admi�istración y Finanzas, a través _del .personal qu� ca��; �ñí1�t 1.��iQI,\�._ :·
podt:3�. S?hc1tar el !nforme de avances en cual�u1er momento, durante _,l�';pr�sta

/
�!�n ·?

. 
el.·,.,· 

serv1c10, el cual ·sera acorde al programa de trabaJo pactado. ¡:!_.:,.,:·.11:,.-..,"·· ,: ': f · ':<' :·
;l. ·,,J_,�.;··if Z.: ��-· t.. . 

· .. 
,·1'1'!·/h '''l1 "·1 ,, ... � • � 

7. Garantí� :de cumplir:niento. '::):i;lúi; ·· '' . ... : 
'Profesionales en Administración Pública, a fin de garantizar . el cur:ngl�ién:to··: ·def '.las· · · • 
obligaciones de'rivada's del contrato correspondiente y para respo·nder p·�'r.':la,¡calfüad de�{osy 
servicios proporcionados, así como de cualquier otra responsabilidad, sé�cijjl'(gcf·� ... garañhfar 
mediante póliza de ·fianza indivisible, expE:dida por una Institución Af.í���Í�fá' M�xrc�ñ� 
autorizada. en _los términos d�. la Ley de ln.sti!uciones. de Seguro_s y 1�,�:.

1
�j��*�s. o ���-��n .

alguna de las formas establecidas en los art1culos 48 de .la Ley cle Tes9rer.flde"fa Federac1pn 
y 79 del Reglamento de la Ley Federal de PresupuestQ y Responsabilip:q�7,�ai:ehdariatpqfun 
importe eqaiva1ente a un 10% (diez por ciento) del monto íotal. adJudjR#\j.�/�TJ.t�s.��,.l��A[�� 
favor de •la Tesorería dé la Feaeratión, a más tardar dentro· dé los ':fib11�1ezF'dlas-Jí-Z:tüt.a1és: .. . .,. e:� . � ·� ........ siguientes a la firma del contraté> correspondiente. De no é:umpJir con:.a¡���:etftreg·a.,.Jé!t�SEA: 
p.odr.á re_scindir' el' con.trato y re_mitir el asunto al _órgano lnter�? de Cg���'];�r�l9�f�f��.!�e·
s1 se·aplu�an, l�s saric10Des estipuladas en el articulo 60 fraccron lll·de:11t�ey,de[Aa�1�1.c10�es, ..
Arrendamientos y S�rvicios d�I Sector Público. ,\,1;,�"'·.·J�:;t1d���if ; : .... '' .-it :;.. � <�} ...... �-;r,J�, ., ... ' � ' . , -

<(, � •.,'iJ.')'�� .. ,,Y1, > 

et¡ 
. 'ot&Cj E�f� t··! :,, • . • , ; 

·. '.!,} .t:'. ; ; /f)!_�j ��". �· ' . ,' .. 

. , .. . ,:{, 11 .. ��I:- "' 1 ' 

<'.:· . . . . ¡.:¡..... '� , j :' 
.,
. 
� 

. : ... ;! ... ,�.. 

.
.

..

. 
. 

. 
.<. . 

•• , , • • 
� .. � 'J � ,... 'd. 

• 

www.profesionalesap.com • .,,.;·:·: _ -�t· ;: '� .•. · !f1. · · / 

Manuel E. lzag�irre N� 15 - 3, Col. Ciudad Satélite, Naucalpan, rsti�o.d�¡Mé�i��:"5.'C·'.,;' ·39,b. ·.,: - · . ..
Tel 55.11.79.67 coritacto@profesionalesáp,cdm · A�;';.,_,:�./:, ,A: ' : ... ·. , .. 
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,.} :\\·, \·.'Profesionales en Admi'nistración Pública S.C. . ?S:{;:t.\:\'.·\\ 
'DINAM!CA·Y M80RAMIENTO CONTINUO." 

\:ti{i\\�.· • 
'\)' • 1' 1 \ '-\. \ • ', 

Se podrá gé;lrantízar :el cumplimiento del ·servicio medíante la$ .forma�1i����1�ª:� · .\.
disposic .ión g�i�ta .de. ras .Di$posJ_ciqnes _Ge:�e__rale� a, que_.se ��Jet�r.�n: )�$-g�;��.bff��}�t9r, :-'.:: 
a favor.del .Gobierno Federal. p�ra.eT qumpl!fníe.rifo de ob1!9JlCIOrre� .d1stir*r� ��J��w�w�'- �-
constituyan las. dependencias y entidades· en .los setos y .cónttatb.s cjüé cele.Q,�e�¡�¡ 1 \h ¡\ -'; .'·• 

• • ·, 1 \ •) \, • i I • 1 1 , 
1\,.;¡¡; '¡'1 •i,, ,. ./: . . ; 'Ll, ¡ •". '1 . . . ;¡ 

.
.. La garantí�. de cumplimiento. de n inQJuna m.an�r� _ser� 9onsí�erJ�ª corn_o un�\1\�\W�R\?Jt', a.{j. {(:; 

respon�apth�ad. d� .Profe�1onale� en Adr111�1strac1on .. �ubhca � ��c..1:. d13.fl'«���!li�rr ·s< . '··
obhg�

L
CIO

A
ne

S
s

EAr
�ar�n

l 
t1as e

l 
st�pu lada� en. �I contrato re�pect1vo, Y de

l
nt�

g
p�

a
- nmntrmJITTt

P- : .·.eª·:�:_� .. _: :_·:_�.-,�:-.. ·� ... :_._-_:-_::·····,·.·.:___ , ::.::�
.
-.;·:.·:.'_:_,.:,:'.:'.·:·�. que a · . . rec ame a mdemnizac1on o: el reembolso por cua quier tnCUffiP.•!"11\�·

i;i.,,.o . : puede exceder el )talar de la _garantía de cumplimiento. -t¡¡¡\d¡¡:;¡r( · iL � ��! ! .; _. � l ti
1 

�·�� r. • / .. ··t·: . 
.En _cas� �e inc_��me�to.a1 montb·de'rc�ntrato respectivo o_ modin�aéi6n arpraz�,l�r�f.i(�1;.1Jt:.�::·. ('f;;; 
enAdm1nistrac1on Pubhca 1 S:C., se obhga a entreg·ar a la .ASEA. al momento: de:lalfdrrnahz�o.n>. t-;:;f·.'.. 
respectiva , los- d�cum��tos modificato_rios o endosos c-orré�pondi�n�e�,}dPi.�.�#ijiffpp,l�rjrl� ··1):JF 
do:cum_er1to 1a .esti�l:!���1orr 

.

. d� que s� otorga de manera conJunta1. ·soJ1darra-� ms�m\W·f·1�.1.iy;¡· ei�z-· .. · 
... 

'
·
t
.
:� .
. 
: 
.
. ;.:.?:1-·.,;,·=.� ... �.-9arant1a otorgada m1c1almente. Wr¡¡ •¡::;:, .r:1 , t-:.•i·. i,�á'lé·:i· . :!:i/f ;i/;;1:}1¿ . . �:.t?�. 

Pr:ofesionc�les .en Admin.istración, S.G., acepta expresam�nte c¡ue- la gar.anU�fiw���:��,- ir�/\:)\-' 
g¡3rant�ar _el C!Jmplimiento se . hará -�f�ctiva indep_e_ndi��tem�nte ��- -��·�!!N�:t?n.fsq�a:�\)\X(. 
cualquier tipo de recurso ante instancias del orden adm1ni�tra�1vo o Jud1c19T;jla�1.;1�p?J·f.q�el_: ,:.:, · · 
permanecerá v�ente durante ia .substanciación .de los ju!Cios o tecur�,q#}fjJ�9�1�tBºl#;,:';·:-�::·.interpon,.9a con_ relación a ·die?º. c.ontrato. . ha�ta. que sea· pronunciada �esd1uq-r,9.�l;��Rq .. 

l
1ti
·
V1
·
:-:·
_
.ª�

.
· .. ,t1

.
,�;2-

.
,�-:-.:

_
t .

. 
- . .cause eJecutoria por la Aatondad <3ompetente. :fi/lfff1!;¡1/Lt ·�tr1!1;fJ�): ·,,:t¡JfJ,11_;'1,/Jt ·"'·.- :��l: .�1, ..

. 
,�rt�;r,t .... ·· ¡ !�t,.:¡r

1
,��rr�l ..:;-_�,. : ... 

�·r�,,f!.�-.. · . 

'El trámite de liberación de garantía, se realiza'rá a ·través de la. Diretc'ión G��&/�1��1��.·��jf���t.·'.·::/·· 
Materi�lesy �ervicios de.:La ASEA", sita en B'o.�lev�rd Adolfo.��i::Co�TWt�J�i�.¡�ft�Jd,��:' '\( 
en r� Montan�, Delega910. r.r T!alpan, �·-� ·. ·14�} o· �IU��d . :de Mexi��. -Cf/fff.#�': ' .. ;_�¡�r-l' -:r;. 
r_equ1

.
rente dara a Profe.s.1onales en. Adm�rn�trac1on Pu�l�ca. _s:c.: auto!1z�,g¡iffi.t� · �!?./ :,� =;: 

que proceda a re·cuperar y en SU caso liberar la garantra CO'íre�·p�ndten;�:Jw},� . /.CW 
este · acredi�e hab:er cümplid'o con la ·condición pactada· en eJ ·cdritratb· y ¡¡1

11'' .. 1 

,;. 
1� 

de la ·ASEA. fil¡! ·.. 

� 

8. Penalizaciones

.Penas -�onvencionales::Si Profesional�s enAdm1n_istració.n Publica, S.C .-, no cu�ple co_n la p 1 

presentación de lo� eotregables e'n los plaiós establecidos en el Pf
·1e impondrá uha pena· corivendonal del 1 o/o (uno -por dehtb)' por cad''
Js:1· prestac ión del · s·ervicio y/o pres·entadón de _los entregapJes · ¡_ 

obligación,. :si fue_ra el �aso , ·y .se .cal_cularán a partir tjel· sig _f.

,,'],¡' 
lt'{j: ;:�r,I:: 

1 
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"DINAMICA Y MEJORi!>.MIENTO CONTINUO"

·:·. �:·. ':·;· .. >,:
,·1t1 :. 

• 
.'. \\\,?>.\::'' -

'\ .. ,·•·
\,;,,t\

l
-.�li 1. \ 

��� 

incumplimiento q�I plazo 8actado para !� prestación del serviCi? _Ylo_ P,f.�s'�-�ta§i'óri aJ1os
entr_egables y seran determmad�s en funcron del valor total del serv1c10.sm 1n?l�1r.�;.Y?A" �!�ido·
cub1ertá pot el proveedor m·ed1ante el "Pago de derechos, productos y �P.tP,yepnam1elJos 
esquema e-5c1nco'1 a;nte alguna de las instituciones bancarias autorízada�, ·�weq'i,t�,1qo·�i9po
pago cofl la entrega del recibo ba�cafio al administrador del contrato. 

}:.,'.'',\}\\(, . � 
¡\·\,:¡\\ '.I; t� 

Deducciones. al pago. · . '\ 1,\-.).�\1 1\ • ,Wl 
·Se aplicarán deductivas· por el incumplimiento par�ial o c;leficiente por la presta9ipp.19�1 �e.rv

�
·ié"o, ·

de acuerdo con lo siguiente: . .' 1;:r ... �- � 
' .Gbnceoto1 .· 

. : . \.. . .. : t 
... 

1, x-. '. 
Porcentaje· '' .,

.Por la presentación Sobre el monto total del contrato, �i.Q :i�9luJr el" 
LV.A., por cada ocasión en que ir�µ;1,�¡�1 ffl deficiente o parcial de los 

entregables. 
1% 

·proveedor. 0 ¡·1• 1:L :; .
. ' 

f '·1'•: : � ' . . 'I • '/ u 
Profesion?les en Administración Pública, S.C., contará con 2· días hábiles P.�rai!�?·�regJ!os 
apartados y entrégables presentados de manera parcial o deficiente a partir de1!�ihptificaeión 
que realice por escrito la Unidad correspondiente. Transcurrido el citaqo pla*tj;:,�n: c�� d;e 
que no se r�qiba la cqrrec<::ión de los apartados y entre·gables, la A.SEA podrá ír\J�\ar¡er pr�eso 
de rescisión del contrato. ';f' .'''_'101 • • f ·

• 
.,. ¡ .. . • ,,.-

:,:/;,,,,_l.; ' . ' 

.Las deducciones se aplicarán con cargo al contrato respectivo, preferer:iterir�nte �.n .la .... 
facturación posterior a la fecha. en que se haya generado dicha deducción. f'!'!1''' ,,,,, .

. ··1, ., '. r:A.

9. Re·quisitos técnicos que los licitantes deben cumplir.
. ' .. I f 

a) ,Docun:ientacio,n soporte. que avale los requisitos solicitados en .'!eÍ·'. 1�'�fue��l 5 ,' d�l.. : :
presente A.nexo, (curriGLJlo d.e la ernpresa y currículo dél pers0na! pr,tjptJ:��taj 16'.s c�al�s (.,
deberán demostrar .el nivel de especialización técnica que el.licifanºtél,\teñyatell máttml:i
de adminis�raéió�n públl�a, de forma concreta en rhat�ria p.re�upu�;��f,?{o.,ci.f�.ñ.toq�e�n
gasto destinado al capital humano, rect:Jrs·os financieros y matenale:& a�,. c0mo los
nombr.es de las personas contratantes, domicilios y t�léfonof1cÍ�1.��r?fi:i'ct9 'éif)ds .... 
servidores públicos de las dependencias. donde haya prestado>se'rvi�tos sirriilar:É?s·�ál, · 
solícitado en el presente Anexo. .,;,: .. ,�:¡/¡11 �,." . ,. ··; .. , . 

,f,,._J '•{·º .. I • 

b) Der:nostr.ar: ingresos con base en la declaración presentada de11Jifrfff&�)grdci91ioil,t'� '.
cuando-menos el 20% d�I monto total de sl.i proposición, lo a�tef;i0t!GJefi'erá;'a'.é�{(i\i:ir$é
·mediante la última declaración fiscal a'nual correspondiente aJ.�jéld�0!201-�-Y,tla'·úl!fina'
declaración fiscar provisional del impuesto sobre la renta! c,titr�9p,ndi�r1ti .. ��s� g.�
marzo· de 2?!'8 p.re$entada_ p_or eJ licitante ante .1� SHCP, las,l,y�l�.��-�-�.?�rr��PrJen�r ·.
la catje(1a,d1g1tal y/o sello d191tal de .acuse.de -recibo. ':'Jt{lf..,._.J!f./l·.·.\ ���l · ' · , ., 

:,�\';;:i:,,'.i':. '��: ··:ii� J:,}J··:. ' .• )!'' '. ',- ' 

-��·.::t�.;: . . ·.�i�� � ! : '! 
, ' .. ".,-. · ,• . • /;t�f�t��l}.ltf;�¡ ,. ' · I '. · •.• ,.� .. , • �- i-\"tf . •' • 

. 
· . 

www.profesionalesap.com . :;/}- •.' ltl� ' , . 
Manuel E: :Jzagúirré No 15 - 3, Col. Ci�dad Satélite, Naucalpan, t�f��� �;,,M��i�i. ci?.310�'. 
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Profesionales eh Administración Pública S·.C. 

"DíNAMICA Y MEJORAMIENTO COÑTINl;JO" 

13. Si incumple o contr?vieñe lo dispuesto en el artículo 49, fracción fk..�/}�: ��Y Gt

1
.r.i!rai

.de Resp·onsabilidadesAdministrativas . \\¡n,i.\\·ifl; tJ 
.. \•.'\}',·:,! 1 • 1 ·

L,I• f•,,._ • ' 11.Crit�rio·de �valuacrón ,·,,:,·:� \.:' .. :· 1
• � 

,•,1 ' � 1 
,tiil 

servicios relacionados con las mismas. \·\,: 1 ¡ :L '. .-

El criterio que se apllcará para ia �valuación de las pr()p�síciones s�(�i}r.éf.'i�
1
u�1·0

p,orcentajes, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se. ermt�n d1ver.s_os 
lineamientos en materia de adq1.1isiciones, arrenda[rJientos y servicios y,qe 8t}f.�{ppbtie;

1
J� y·· 

. . 
\� i' : � l:: : � - . 

12. Vigencia .;{:1 = 1.;',¡:f _ 'z. · 
• i t. ' . 

1 �"·.,:.r,d ,;..
.... 

; =· 

La v�gencia del contrato . será a p.artir del. día �?bil siguiente a la notificación q�l;f:a
.

Jq¡Y
. 
ltsta

65d1as naturales postenores a dicha not1ficac1on · 

:•.' ,.,, .. ,. p ·El plazo· de prestadon de� lps servicios será de·1 día hábil siguiente a la notific��)Wn'.i��J t1ifo y

13.Administrador y verifiéador del contrato P:(!;1 : .� • • • 
,l'J/ ¡•· "t • .., 

.hasta 60 días naturales,.posteriores a dicha notificación '!\'.'//}/(:-� ·,.
t 1 'f rli. t ,·,·�. . -:. 

Conforme al' penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la L.ey .d�/:P.}#�uisic{ipo�.� ...... ._ ·<-
Arrendamientos y Servieios del Sector Público y lo establecido errlos numéalé's.'3':f.4�<:ie1�te· 
anexo. el coorainaaor d.el .servicio y administrador del .contrato será el uo. fi�:ffaf:.�livlr ürtiz' ... � · · 
Aguirre, Director Gene(al. de R�cu.r.sos Material�s y Serv.icios o quien lo su��lt�Y�\�IJ ¡1.�ar�0: ..
y los· re�pqnsa.b!��:de rev,sar y validar el contenido de los apartados y eatreg�b.!esl.ci�I �ontr-�itq

· ·será_n los. siguientes serv.idores públicos o quienes los SL!Stituy�n en el c_#.r&oJ/Jrfa'is/rros' que'-
füeron designados por los titulares de Unidad: i ··.r;t :,,'::,,. · . . t · 

4 

• ' I','¡;',', f-.
i_

l;,, • '. 

. . ., ' -:, 

Por _parte de la Unidad de Asunto.s Jurídicos. Y./ ,._'.',:'/ -:,..·.--� · 

../ 

./ 
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"DINAMICA Y MEJORAMIENTO CONTINUO" 

E) pago s.e reali2:a_r.á dentro- de .los· 20 ·(v�inte) días natural�s sigµiente
fect')a eri que sea·e,ntregada·y pC�ptada !ci factora, para que·ios pag.

La-AS'EA n·o otorgará nfoguna clase de anticipo. 

www .pro{e�ic;malesap.com. 
Manuel e: lzaguirr� No 15 .:.. 3, (!o'I. Ciud.�d ·��t�lit�, Naucalpai;i,· 

Tel 55.11.79.6'7 contado@profesionales' 
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,. 

·'·

... �; 

Las facturas deberán considerar lo sigUiente: 

Datqs de la ASEA: 
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Profesionales en Administración Pública S.C. 

"DINAMICA Y MEJORAMIENTO CONTINUO" 

Profesionales en Administración Pública, S.C., reconoce y acepta ser el único patrón de to<;Jos 
y cada uno de los trabajadores que intervienen en el desarrollo y ejecución de los seryiG(os
pactados en el contrato, de forma tal, que deslinda de toda responsabilid;ad a la ..AlSEA, 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores. 

16. Normas.

Para la prestación de los servicios requeridos no existen normas de referencia, por lo tanto, el 
servicio se deberá llevar a cabo conforme a las especificaciones establecidas en el pres.ente 
Anexo Técnico. 

Atentamente, 

•, 

. ' 
1 • 

Lic. uis Antonio Chagoya Rivera 
Director General y Representante Legal 

't 
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PLAN DE TRABAJO 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA INTEGRACIÓN Y 
ELABÓ�ACl(?'N DÉl. LIBRO .!3�.�N,CO SOBRE LA 

"CREACION INSTITUCIONAL Y'N,ORMATIVA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE S·EGUR:i'DÁD. INPUSTRIAL Y DE ,· . . . •  �w 

PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) Y SU PUESTA EN MARCHA 

PARA LA REGULACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS EN MÉXICO" 

www.profesionalesap.com 
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Alcances de la contratación. 

Profesionales de Administración Pública S.C, presentará informes cada quince días 

a partir de la notificación del fallo, y acorde con la cadencia de reporteo y contenido 

determinado. 

Adicionalmente, asesorará a la ASEA en el armado y geocodificación de los 

instrumentos técnicos normativos y de planeación estratégica desarrollados para la 

planeación estratégica de la Agencia. 

Elaborará un documento que, a manera de apéndice, describirá la correlación entre 

los instrumentos técnicos normativos y de planeación estratégica desarrollados 

para la planeación estratégica de la Agencia. 

Programa de entrega de los informes de avance: 

Primer Informe de Avance 06 de agosto de 2018 

Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos. 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. 
Unidad de Gestión Industrial. 
Unidad de Normatividad y Regulación. 
Unidad de Administración Finanzas 

Segundo Informe de Avance 

Unidad de Asuntos Jurídicos. 

20 de agosto de 2018 

Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos. 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. 
Unidad de Gestión Industrial. 
Unidad de Normatividad y Regulación. 
Unidad de Administración Finanzas 

www.profesionalesap.com 
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Tercer Informe de Avance 03 de septiembre de 2018 

Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos. 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. 
Unidad de Gestión Industrial. 
Unidad de Normatividad y Regulación. 
Unidad de Administración Finanzas 

Cuarto Informe de Avance 

Unidad de Asuntos Juridicos. 

17 de septiembre de 2018 

Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos. 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. 
Unidad de Gestión Industrial. 
Unidad de Normatividad y Regulación. 
Unidad de Administración Finanzas 

Quinto Informe de Avance 

Unidad de Asuntos Juridicos. 

21 de septiembre de 2018 

Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos. 

/ 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. 
Unidad de Gestión Industrial. 
Unidad de Normatividad y Regulación. 
Unidad de Administración Finanzas 

libro Blanco 21 de septiembre de 2018 

Revisión ASEA: 
a) Presentación. Área responsable de la revisión: Unidad de
Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos.
b) Fundamento legal y objetivo del libro blanco. Áreas
responsables de la revisión: Unidad de Asuntos Jurídicos y Unidad de
Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos.
c) Antecedentes. Área responsable de la revisión: Unidad de
Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos.
d) Marco normativo aplicable a las acciones realizadas durante la
creación y puesta en marcha de la ASEA. Área responsable de la revisión:
Unidad de Asuntos Jurídicos.
e} Vinculación de la creación y puesta en marcha de la ASEA con

el Plan Nacional de Desarrollo y programas sectoriales, 

www.profesionalesap.com 
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institucionales, regionales y/o especiales. Area responsable 
revisión: Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos. 
f) Síntesis ejecutiva sobre la creación y puesta en marcha de la

ASEA. Area responsable de la revisión: Unidad de Planeación,
Vinculación Estratégica y Procesos. 1 
g) Acciones realizadas. Area responsable de la revisión: Unidad de
Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos, Unidad de
Administración y Finanzas, Unidad de Asuntos Jurídicos y la Unidad de
Normatividad y Regulación.
h) Seguimiento y control. Área responsable de la revisión: Unidad
de Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos, Unidad de Asuntos
Jurídicos, Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial y la
Unidad de Gestión Industrial.
i) Resultados y beneficios alcanzados e impactos identificados.

Área responsable de la revisión: Unidad de Administración y Finanzas y
la Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos.
j) Resumen ejecutivo. Área responsable de la revisión: Unidad de
Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos.

l. Informes de avance

Profesionales en Administración Pública S.C. realizará informes de los avance!Í de 
cada uno de los apartados conforme lo siguiente: 

a. Se presentarán informes de los avances obtenidos cada 15 días a p�rtir de
la aprobación del programa de trabajo y hasta la conclusión de los servicios,
los cuales contendrán:

&,, Desarrollo del proyecto; 

� Actividades realizadas según cronograma propuesto (descripción de 
la actividad, fecha en que se desarrolló, lugar de desarrollo, 
destinatario y tipo de documentación que se anexa); 

� Resultados; 

� Descripción de estado actual del proyecto respecto al tiempo y 
resultados; 

� Problemas que 
::::�:�:i::::::�:.::�

royecto. en su caso. t
Manuel E. lzaguirre No 15 - 3, Col. Ciudad Satélite, Naucalpan, Estado de México, C. 3100. 

Tel 55.11.79.67 contacto@profesionalesap.com 

000175 



Profesionales en Administración Pública S.C. 
"DINAMICA Y MEJORAMIENTO CONTINUO" 

Profesionales en Administración Pública, S.C. propone las siguientes actividades: 

1. Coordinación y ejecución de las reuniones, en las cuales se deberán reunir
los funcionarios que se designen por parte de la Agencia y el equipo de
Profesionales en Administración Pública, S.C., con el propósito de dar a
conocer el alcance, objetivos y fases del proyecto y dar a conocer el
programa de trabajo y avances.

2. Desarrollo del plan de trabajo detallado, especificando las actividades,
tiempos de equipo de Profesionales en Administración Pública con el equipo
de la ASEA, y entregables definidos en el proyecto.

11. Libro Blanco y anexos

Profesionales en Administración Pública S.C. entregará un Libro Blanco elaborado 
conforme al "Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la 
rendición de cuentas de la Administración Pública Federal y para realizar la entrega
recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de los recursos qije 
tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión"; así 
como los "Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de entrega 
de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal", (D.O.F. 24 de julio 
de 2017). 

El Documento contendrá la siguiente estructura a desarrollar: 

a) Presentación.

Describir el nombre y principales componentes de la creación y puesta en marcha 
administrativa y normativa de la ASEA. 

Área responsable de la revisión: Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y 

Procesos. 

b) Fundamento legal y objetivo del libro blanco.

Para el planteamiento del fundamento legal, así como el objetivo del Libro Blanco, 
se deberá tomar en cuenta a lo contemplado en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

www.profesionalesap.com 
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Materia de Energía; la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; la Ley de Hidrocarburos; 
el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dé 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; el Acuerdo por el que se 
establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la Administración 
Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los 
servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de 
separarse de su empleo, cargo o comisión; los Lineamientos Generales para la 
regulación de los procesos de entrega de rendición de cuentas de la Administración 
Pública Federal; asi como las demás disposiciones aplicables. 

Áreas responsables de la revisión: Unidad de Asuntos Jurídicos y Unidad de 
Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos. 

c) Antecedentes.

Se deberán señalar las causas o problemática general que motivó la creación de la 
Agencia. 

Área responsable de la revisión: Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y
Procesos. 

· 

d) Marco normativo aplicable a las acciones realizadas durante la

creación y puesta en marcha de la ASEA. 
1 

Se deberá enlistar el marco normativo que dio sustento legal a las acciones 
realizadas en la etapa de planeación, diseño y puesta en marcha de la ASEA. 

Area responsable de la revisión: Unidad de Asuntos Jurídicos. 

e) Vinculación de la creación y puesta en marcha de la)�SEA con et

Plan Nacional de Desarrollo y programas sectoriales,

institucionales, regionales y/o especiales.

Se deberá explicar la vinculación que tuvieron las acciones de la creación de la 
ASEA, con la finalidad de establecer los impactos generados por la misma. 

Área responsable de la revisión: Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y 
Procesos. 

f) Síntesis ejecutiva sobre la creación y puesta en marcha de la

ASEA.

d; www.profesionalesap.com 
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Se deberá realizar en una breve descripción cronológica de las princip�les acciones 
realizadas desde la planeación, ejecución y seguimiento sobre la creación y puesta 
en marcha de la ASEA. 

Área responsable de la revisión: Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y 
Procesos. 

g) Acciones realizadas.

Se deberá describir e integrar de manera pormenorizada la información relacionada 
con las principales acciones realizadas para la creación y puesta en marcha de la 
ASEA: 

l . Acciones iniciales para la creación de la Agencia.

a. Recursos Humanos.

b. Recursos Materiales.

c. Recursos Financieros.

11. Tipología, taxonomía y naturaleza jurídica de los asuntos que, por virtud del
régimen transitorio de la Agencia, se le transfirieron a la ASEA; y para los cuales
requirió definir el destino jurídico y los criterios para la atención y resolución que
habrían de recaer a éstos. '

111. Identificación de brechas normativas.

IV. Fortalecimiento y desarrollo institucional, e identificación de mejores
prácticas internacionales en materia de regulación del sector hidrocarburos.

V. Modelo de gobierno por procesos y propuestas de planos institucionales.

VI. Documento (Apéndice) que describa la correlación entre los numerales II al
V en el contexto de la planeación estratégica de la Agencia.

Área responsable de la revisión: Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y 
Procesos, Unidad de Administración y Finanzas, Unidad de Asuntos Jurídicos y la 
Unidad de Normatividad y Regulación 

h) Seguimiento y control.

www.profesionalesap.com 
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Se deberá incluir una relación de los informes periódicos sobre los avances y 
situación generada, así como, en su caso, las acciones realizadas para corregir o 
mejorar su ejecución, las auditorías practicadas y la atención a las observaciones 
determinadas. 

Area responsable de la revisión: Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y 
Procesos, Unidad de Asuntos Jurídicos, Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial y la Unidad de Gestión Industrial. 

i) Resultados y beneficios alcanzados e impactos identificados.

Se deberá incluir una relación de los informes periódicos sobre los avances y ,
situación generada a partir de la creación y puesta en marcha de la ASEA. 

Area responsable de la revisión: Unidad de Administración y Finanzas y la Unidad 
de Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos. 

j) Resumen ejecutivo.

Se deberá elaborar un documento que contenga la descripción de las acciones más 
importantes de cada uno de los apartados que conforman el Libro Blanco, 
resaltando los resultados, beneficios alcanzados e impactos identificados ae 
manera general. 

Area responsable de la revisión: Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y 
Procesos. 

k) Anexos.

Se deberá incluir una relación cronológica y ordenada por temática, de todo el 
soporte documental que se generó durante las etapas de planeación, ejecución, 
seguimiento y puesta en operación de la ASEA 2015. 

Plan de trabajo 

Profesionales en Administración Pública S.C. para lograr los objetivos de la 
presente propuesta incluye: 

Plan de trabajo: Documento que contiene el plan de trabajo detallado de las 
actividades que se desarrollarían durante el proyecto, así como, los tiem

l

pos 
estimados para la ejecución de las mismas. 
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Durante el desarrollo del proyecto se generarán informes de avances quincenales 

derivados de los trabajos que conjuntamente con el personal de la ASEA se llevarán 

a cabo. 

"CREACIÓN INSTITUCIONAL Y NORMATIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) Y SU PUESTA EN MARCHA PARA LA 
REGULACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL SECTOR HIDROCARBUROS EN 
MÉXICO" 

60 días 25 de julio al 21 Quincenal 1 de septiembre 

PRIMER INFORME DE AVANCES 13 6-ago-2018 06/08/2018

SEGUNDO INFORME DE AVANCES 27 20-ago-2018 20/08/2018

TERCER INFORME DE AVANCES 41 3-sep-2018 03/09/2018 1 

1 
CUARTO INFORME DE AVANCES 55 17-sep-2018 17/09/2018

QUINTO INFORME DE AVANCES 59 21-sep-2018 21/09/2018

www.profesionalesap.com 
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ENTREGA LIBRO BLANCO 59 21-sep-2018 21/09/2018 

1 

2 

3 

4 

Se revisarán y analizarán los 

principales procesos administrativos 

y documentos relativos a las 

acciones llevadas a cabo para la 

creación de la ASEA y hasta el cierre 

del ejercicio 2015; 

Descripción de los instrumentos 

técnicos desarrollados para el 

fortalecimiento de políticas públicas 

para el sector hidrocarburos, en el 

ámbito de las atribuciones de la 

Agencia, en el periodo 2015-2017; 

4. Revisión de los asuntos

relevantes relacionados con

la creación y puesta en 

marcha administrativa y 

normativa de la ASEA; 

� Definición del guion de 

contenido, en donde el 

licitante, con base en la 

experiencia obtenida en la 

rev1s1on previa de la 

información, determinará y 

someterá a consideración de 

la ASEA, la estructura del 

contenido que considere 

conveniente como propuesta, 

para que una vez validado 

éste, el documento muestre 

las acciones relevantes 

15 

15 

25 

25 

www.profesionalesap.com 
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8-ago-2018
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18-ago-2018
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realizadas, así como los 

resultados; 

i.i. Recopilación, análisis y 

selección de la información 

relativa a las acciones 

relevantes desarrolladas para 
la creación y puesta en 

marcha administrativa y 

normativa de la ASEA, a fin 

de incorporarla en el Libro 

Blanco; 

-. Revisión de la congruencia y 

consistencia de la información 

documental, en consulta 

permanente con el personal 
de la ASEA; 

.._ Redacción de textos, 

cuidando que éstos reflejen 

con la mayor precisión posible 

lo realizado, así como el 

cumplimiento de los objetivos 

señalados; 

-. Descripción de los 

instrumentos técnicos de 

estudio y análisis de la 

cadena de valor del sector, 
diseñados para apoyar la 

definición y diseño de 

políticas públicas en 

concordancia con las 
atribuciones de la Agencia. 

30 

30 

35 

35 

23-ago-2018

23-ago-2018

28-ago-2018

28-ago-2018

;y 
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9 ! Libro Blanco 59 

10 

11 

12 

1 13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

a) Presentación

b) Fundamento legal y objetivo

del libro blanco

c) Vinculación de la creación y

puesta en marcha de la ASEA

con el Plan Nacional de
Desarrollo y programas

sectoriales, institucionales,

regionales y/o especiales.

d) Síntesis ejecutiva sobre la

creación y puesta en marcha

de la ASEA.

e) Acciones realizadas

l. Acciones iniciales para la

creación de la Agencia.

11. 

a. Recursos Humanos.

b. Recursos Materiales.

c. Recursos Financieros.

Tipología, taxonomía y 

naturaleza jurídica de los 
asuntos que, por virtud del 

15 

15 

20 

40 

55 

55 

55 

55 

55 

55 
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17-sep-2018

17-sep-2018
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20 
111. 

IV. 

21 

v. 

22 

VI. 

23 

24 f) 

g) 

25 
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régimen transitorio de la 

Agencia, se le transfirieron a 

la ASEA; y para los cuales 

requirió definir el destino 

jurídico y los criterios para la 

atención y resolución que 

habrían de recaer a éstos. 

Identificación de brechas 

normativas 

Fortalecimiento y desarrollo 

institucional. e identificación 

de mejores prácticas 

internacionales en materia de 

regulación del sector 

hidrocarburos. 

Modelo de gobierno por 

procesos y propuestas de 

planos institucionales. 

Documento (Apéndice) que 

describa la correlación entre 

los numerales 11 al V (de 

Acciones Realizadas) en el 

contexto de la planeación 

estratégica de la Agencia. 

Seguimiento y control. 

Resultados y beneficios 

alcanzados e impactos 
identificados. 

55 

55 

55 

55 

55 

40 

17-sep-2018

17-sep-2018

17-sep-2018

17-sep-2018

17-sep-2018

18-ago-2018
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26 h) Resumen ejecutivo.

27 Anexos. 

Atentamente, 

,,df� 
Lic. Luis Antonio Chagoya Rivera 
Director General y Representante Legal 

40 

59 
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METODOLOGÍA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA 
INTEGRACIÓN Y ELABORACIÓN DEL LIBR0 

BLANCO SOBRE LA "CREACIÓN INSTITUCIONAL Y 
NORMATIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
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Metodología 

La metodología empleada, para la elaboración de la estructura de la propuesta., Es 
el estudio, dominio, experiencia y disertación de cada uno de los acuerdos, 
lineamientos y etc., para el desarrollo de los servicios y planes de acción del objetivo 
y recomendaciones para la revisión, análisis y descripción de los principales 
procesos administrativos y de la documentación que dé cuenta de las acciones. 
llevadas a cabo para la creación e inicio de operaciones de la ASEA y hasta el cierre 
del ejercicio 2015: 

Beneficios y resultados esperados: 

� Descriptiva. Con la que se describen los hechos documentados 
conforme son identificados dentro de cada elemento documental 
identificado, sin manipulación de variables. 

'* Cualitativa. Basada en el análisis documental, por tanto, 
interpretativa y referida a cada elemento identificado dentro de los 
instrumentos documentales disponibles para el estudio. 

'* Ex post facto. Análisis de eventos ya ocurridos y documentados..' 

"* Diacrónica. En tiempo no sincrónico con los hechos documentados. 

'* Por la Naturaleza de la Información. Estudio de los datos e 
información a partir de la cual, es viable la elaboración del Libro 
Blanco. 

Aunado a lo anterior se contará con una carpeta del servicio, la cual contendrá: 

1. Relatoría del proyecto.
2. Plan de Proyecto. Se deberá de incluir el documento rector de gestión del

servicio, así como las modificaciones del mismo e información que se
considere importante guardar, para evidenciar el desarrollo del proyecto.

3. Comunicaciones. En esta sección se incluirán todas las comunicaciones
formales del proyecto, entre la ASEA y el despacho.
Informes de avance.

www.profesionalesap.com 
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Los informes de avance quincenal se presentarán indicando las recomendaciones 

generadas, así como las sugerencias para la integración documental y la 

elaboración del Libro Blanco del proyecto: 

• Se elaborará el Libro Blanco.
• Se realizará la integración documental de los anexos del proyecto, así como

para la creación del Libro Blanco del mismo.
• Compilar la información relativa a cada etapa del proyecto con la finalidad

de que se documente el cumplimiento de la creación de la ASEA.

• Prevenir desviaciones normativas y sustentar documentalmente las
acciones realizadas para agregar al Libro Blanco.

• Documentar los retos significativos que se han tenido desde la creación de
la ASEA.

Todos los informes de avances y el entregable del Libro Blanco deben de contener, 
en impreso y digital: 

1. Documento del entregable.
• Engargolado los informes de avance quincenales.
• Encarpetado el Libro Blanco

2. Anexos del mismo.

Posterior a la entrega de los documentos, por parte de la ASEA, se debe de realizar 

un proceso de revisión de los mismos. 

Profesionales en Administración Pública, S.C., a través de la Coordinadora

General deberá llevar a cabo la planeación, gestión y seguimiento al desarrollo de 
los esfuerzos dentro de las diferentes especificaciones del proyecto con el fin de 
asegurar el cumplimiento de los i!lformes de avances quincenales en tiempo y con 

la calidad esperada, asegurar la documentación de las actividades del proyecto y 
consolidarla a fin de contar con el soporte de la correcta ejecución del mismo, así 
como generar información confiable y a tiempo. 

Profesionales en Administración Pública, S.C. propone las siguientes actividades: 

,.. Coordinación y ejecución de las reuniones, en las cuales se deberán reunir 

a los funcionarios que se designen por parte de la Agencia y el equipo de 
Profesionales en Administración Pública, S.C., con el propósito de dar a 
conocer el alcance, objetivos y fases del proyecto y dar a conocer el 
programa de trabajo y presentación de avances. y 

Manuel E. lzaguírre No 15 - 3, Col. Ciudad Satélite, Naucalpan, Estado de México, C.P. 53100. ·�
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� Desarrollo del plan de trabajo detallado, especificando las actividades, 
dependencias, tiempos, equipo de Profesionales en Administración

Pública y el equipo de la ASEA, y entregables definidos en el proyecto. 

Por parte de Profesionales en Administración Pública, S.C.: 

Coordinadora General 

M.O. Paloma L. Chagoya Rivera

Asesores especializados 

Lic. Gina Salís Olmedo 
Lic. Hermes Salís de los Ríos 
Lic. Óscar Alberto Martínez Hernández 
Lic. Guillermina León Carlín 

Por parte de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Lic. Armando Federico Negrete Martínez, Director General de Asuntos 
Legislativos y Titular de la Unidad de Transparencia. 
Lic. Fernando Xicoténcatl Camacho Álvarez, Director General de lo 
Contencioso. 
Lic. Claudia Natalia Cosía Ondiviela, Directora General de f 10 
Consultivo. 

Por parte de la Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y 

Procesos. 

Lic. Alfredo Ponce León, Director General de Procesos y Tecnologías 
de Información. 

Por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Industrial. 

Lic. Francisco Javier Chao Ebergenyi, Director General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de 
Recursos no Convencionales Terrestres. 
Por parte de la Unidad de Gestión Industrial. 
lng. Mario Miguel Candelario Pérez, Director General de Gestión de 
Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Terrestres 
(Titular). 
Lic. Teresa Angélica Flores Godínez, Directora de Gestión e Impacto 

y Ambiental de Procesos Industriales (Suplente). 

Ir' ( www.profesionalesap.com 
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Por parte de la Unidad de Normatividad y Regulación. 

Lic. Mario Alberto Serafin Telles, Director General de Regulación. 

Por parte de la Unidad de Administración y Finanzas 

Lic. Edgar Oliver Ortiz Aguirre, Director General de Recursos 
Materiales y Servicios. 

Mtro. Jorge Antonio Toledo Rojas, Director General de Recursos 

Financieros. 

Lic. Alejandro Herrera Macias, Director General de Capital Humano. 

� Seguimiento al progreso del plan de trabajo a través de reportes de avance 

quincenales. 

� Control y seguimiento de la documentación de soporte para el proceso de 

cierre de cada fase y para la conclusión del Libro Blanco. 

Atentamente, 

�)ss 
Lic. Luis Antonio Chagoya Rivera 
Director General y Representante Legal 
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ESQUEMA ESTRUCTURAL 

RECURSOS HUMANOS 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA 
INTEGRACIÓN Y ELABORACIÓN DEL LIBRO 

BLANCO SOBRE LA "CREACIÓN INSTITUCIONAL Y 
NORMATIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

(ASEA) Y SU PUESTA EN MARCHA PARA LA 
REGULACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS EN MÉXICO" 
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Esquema estructural de la organización de los recursos 

humanos. 

Profesionales en Administración Pública, S.C. ha aplicado los criterios de 

evaluación contenidos anexo técnico para la contratación del servicio para la 

integración y elaboración del libro blanco sobre la "CREACIÓN INSTITUCIONAL Y 
NORMATIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
Y SU PUESTA EN MARCHA PARA LA REGULACIÓN Y FORTALECIMIENTO 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS EN MÉXICO", con el fin de proporcionar una 

respuesta que integre las características deseadas por la ASEA con los factores 

que se utilizarán para evaluar la calidad de la propuesta. 

Cada asesor o consultor propuesto proporcionará experiencia y conocimientos 

técnicos amplios y suficientes, y beneficios que, en conjunto, permiten una 

coordinación con el cliente para facilitar del desarrollo del plan de trabajo de manera 

alineada con los objetivos de la ASEA para este propósito. 

Estaremos atentos a que la ASEA designe un enlace y/o responsable que se 

coordinará de manera directa con el personal de Profesionales en Administración 

Pública, S.C. lo que facilitará las actividades requeridas durante el desarrollo del 

proyecto. Asimismo, llevará a cabo reuniones con uno o varios funcionarios para 

validar la información recibida, y atender a las fechas de entrega previamente 
establecidas. 

Profesionales en Administración Pública, S.C. avanzará en el desarrollo del plan de 

trabajo, de manera coordinada con los revisores de los productos, designados por 

la ASEA 

ESQUEMA ESTRUCTURAL DEL CONSULTOR 

Equipo Interrelación con el equipo designado por la 
De Profesionales en la ASEA en temas: 
Administración Pública, S.C. 

Coordinadora General a) Presentación. Area responsable de la revisión:
M.O. Paloma L. CHagoya Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y
Rivera Procesos.
Asesores especializados b) Fundamento legal y objetivo del libro blanco.

Lic. Gina Solis Olmedo Áreas responsables de la revisión: Unidad de

www.profesionalesap.com 

Manuel E. lzaguirre No 15 - 3, Col. Ciudad Satélite, Naucalpan, Estado de México, C.P. 5310 

Tel 55.11.79.67 contacto@profesionalesap.com 

000192 



Profesionales en Administración Pública S.C. 
"DINAMICA Y MEJORAMIENTO CONTINUO" 

Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios de la ASEA 

Ciudad de México, a 19 de julio de 2018. 
Licitación Pública Nacional Electrónica: LA-016G00999-E48-2018. 

EL SUSCRITO LIC. LUIS ANTONIO CHAGOYA RIVERA, EN MI CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE PROFESIONALES EN 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, S.C., MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD QUE: 

GARANTIZAMOS LA CALIDAD DEL SERVICIO A REALIZAR, YA QUE 
CONTAMOS CON .LA INFRAESTRUCTURA, LOS RECURSOS, TÉCNICAS 
MÉTODOS Y EQUIPOS PARA EL TIPO DE SERVICIO SOLICITADO, PARA 

. ,, 

CUMPLIR CON EL SERVICIO A SATISFACCION DE LA ASEA DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO. 

ATENTAMENTE, 

LIC. LUIS ANTONIO CHAGOYA RIVERA 
DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
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Lic. Hermes Solís de los Ríos 
Líe. Osear Alberto Martínez 
Hernández 
Lic. Guillermina León Carlin 

Asuntos Jurídicos y Unidad de Planeación. 
Vinculación Estratégica y Procesos. 

e) Antecedentes. Área responsable de la revisión:
Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y 
Procesos. 

d) Marco normativo aplicable a las acciones
realizadas durante la creación y puesta en 
marcha de la ASEA. Área responsable de la 
revisión: Unidad de Asuntos Jurídicos.

e) Vinculación de la creación y puesta en marcha
de la ASEA con el Plan Nacional de Desarrollo
y programas sectoriales, institucionales,
regionales y/o especiales. Área responsable de
la revisión: Unidad de Planeación, Vinculación ¡1,
Estratégica y Procesos.

f) Síntesis ejecutiva sobre la creación y puesta en,
marcha de la ASEA. Área responsable de la
revisión: Unidad de Planeación, Vinculación
Estratégica y Procesos.

g) Acciones realizadas. Área responsable de la
revisión: Unidad de Planeación, Vinculación
Estratégica y Procesos, Unidad de Administración
y Finanzas, Unidad de Asuntos Jurídicos y la
Unidad de Normatividad y Regulación.

h) Seguimiento y control. Área responsable de la
revisión: Unidad de Planeación, Vinculación
Estratégica y Procesos, Unidad de Asuntos
Jurídicos, Unidad de Supervisión, Inspección y
Vigilancia Industrial y la Unidad de Gestión
Industrial.

1) Resultados y beneficios alcanzados e impactos
identificados. Área responsable de la revisión:
Unidad de Administración y Finanzas y la Unidad
de Planeación, Vinculación Estratégica y
Procesos.

j) Resumen ejecutivo. Área responsable de la
revisión: Unidad de Planeación, Vinculación
Estratégica y Procesos.

k) Anexos.
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Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios de la ASEA 

Ciudad de México, a 19 de julio de 2018.1 
Licitación Pública Nacional Electrónica: LA-016G00999-E48-2018. 

EL SUSCRITO LIC. LUIS ANTONIO CHAGOYA RIVERA, EN MI CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE PROFESIONALES EN 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, S.C., MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD QUE: 

GARANTIZAMOS LA CALIDAD DEL SERVICIO A REALIZAR, YA QUE 
CONTAMOS CON LA INFRAESTRUCTURA, LOS RECURSOS, TÉCNICAS 
MÉTODOS Y EQUIPOS PARA EL TIPO DE SERVICIO SOLICITADO, PARA 
CUMPLIR CON EL SERVICIO A SATISFACCIÓN DE LA ASEA DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO. 

ATENTAMENTE, 

4�.?3� 
LIC. LUIS ANTONIO CHAGOYA RIVERA 
DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
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Coordinadora del proyecto 

M.O. Paloma Leticia

Chagoya Rivera

Lic. Hermes 

Solís de los 

Ríos 

Lic. Osear 

Alberto 

Martínez 
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ANEXO 2 "PROPUESTA ECONÓMICA" 

Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios de la ASEA 

Ciudad de México, a 19 de julio deQ(118. 
Licitación Pública Nacional Electrónica: LA-016G009.99-E48�20.18. 

PARTIDA ÚNICA 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

IVA 

CONTRATACI N DEL SERVICIO 
PARA LA INTEGRACIÓN Y 
ELABORACIÓN DEL LIBRO BLANCO 
SOBRE LA "CREACIÓN 
INSTITUCIONAL Y NORMATIVA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) Y SU 
PUESTA EN MARCHA PARA LA 
REGULACIÓN Y FORTALECIMIENTO 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS EN 
MÉXICO' 

SERVICIO $3'400,000.00 $544,000.00 

. ,: 

(Tres millones novecientos cuarenta y cuatro mil pe$Os 00[:100 M.N;} ' 11 ··\! Yi

Notas: 
• Precios en moneda nacional.

'/ ªªª00

• La vigencia del contrato será a partir del dia hábil siguiente a la notificación del fallo Yi hasta ·55 días naturales
posteriores a dicha notificación. . ' 

• Los precios unitarios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta conclU!r,�on la prestación de los
servicios ofertados a satisfacción de la ASEA. ' ' 

• Los precios unitarios ofertados ya consideran todos los costos hasta la prestación total de lo� servicios.
• La propuesta económica estará vigente dentro del procedimiento de contratación y hasta .su conclusión.
• Se adjudicará a un solo licitante la partida única. 1 
• Serán causales de desechamiento que el precio ofertado de la partida rebase el Hmite superior de precio o que �I

precio ofertado se encuentre por abajo del limite inferior de precio.

Atentamente, 

Lic. L ivera 
Director General y Representante Legal 
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